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CONTRATISTA:	 CONSORCIO GREINCOL

CONTRATANTE:	 INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE ANTIOQUIA -IDEA-

OBJETO:	 MANTENIMIENTO DE VÍAS DE LA RED TERCIARIA EN EL
DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA. SAN SEBASTIAN —
LOS GALVIS — LA PACHA, MUNICIPIO DE SAN
SEBASTIAN; GUAMAL — ASTREA DEL KO + 000 AL K39 +
700, MUNICIPIO DE GUAMAL; BAHÍA HONDA — BOMBA
DEL KO + 000 AL K11 + 000, MUNICIPIO DE PEDRAZA; SAN
PABLO — SAN PEDRO DEL KO + 00 AL K21 + 600,
MUNICIPIO DE CIÉNAGA; SAN ANGEL — CORREGIMIENTO
DE CESPEDES, MUNICIPIO DE SABANAS DE SAN ÁNGEL;
CIENEGUETA — AGUASVIVAS DEL KO + 00 AL K8 + 645,
MUNICIPIO DE PLATO

VALOR:

PLAZO:

MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES VEINTIÚN
MIL CIENTO SESENTA Y UN PESOS CON OCHENTA Y
SEIS CENTAVOS MIL ($1.239.021.161,86), IVA INCLUIDO

TRES (3) MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA
SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO

Los suscritos, MARISOL OROZCO GIRALDO, identificada con cédula de ciudadanía N° 43.272.512,
Secretaria General del IDEA, nombrada mediante Resolución de Gerencia No. 0486 del 08 de noviembre
de 2010, delegada para contratar mediante Resolución de Gerencia 0397 del 15 de septiembre de 2011 y
como tal, actuando en representación del Instituto para el Desarrollo de Antioquia -IDEA-, entidad
descentralizada del orden Departamental creada por la H. Asamblea Departamental de Antioquia,
mediante Ordenanza 013 de 1964, con NIT No. 890.980.179-2, debidamente facultada conforme a lo
dispuesto por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, y sus Decretos Reglamentarios, la Resolución 090 de
agosto 11 de 2000 emanada de la H. Junta Directiva del Instituto, las cuales forman parte integrante del
presente contrato, quien en adelante se denominará EL -IDEA-; y ERNESTO JOSÉ CUERVO MADERO,
identificado con cédula de ciudadanía N° 3.229.225, actuando en representación del Consorcio Greincol,
con NIT 900485275-4, conformado por Ernesto José Cuervo Madero, identificado con la cédula de
ciudadanía N°. 3.229.225 y la sociedad Guevara Baquero Cia. Ltda., identificada con NIT 800.026.470-3,
representada legalmente por Mario Andrés Guevara Baquero, identificado con la cédula de ciudadanía No.
19.314.309, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA; hemos acordado celebrar el presente
contrato previas las siguientes consideraciones: 1) Que el Instituto para el Desarrollo de Antioquia —IDEA-
suscribió con el Instituto Nacional de Vías —INVÍAS- el convenio interadministrativo 1606 de 2010 cuyo
objeto es el "Mejoramiento, obras de emergencia, construcción y mantenimiento de puentes de vías
departamentales, municipales, y vías de la red terciaria nacional, financiados con recursos del Fondo
Nacional de Regalías". 2) Que en desarrollo del mencionado convenio, el día 01 de Noviembre de 2011 el
IDEA publicó en la página web www.contratos.gov.co  la Resolución No. 0470-11 de la misma fecha, a
través de la cual dio apertura al proceso de selección, y el pliego de condiciones definitivo, correspondiente
al proceso de Licitación Pública No. 013 de 2011, cuyo objeto es el: "Mantenimiento de vías de la red
terciaria en el departamento del Magdalena. San Sebastian — Los Galvis — La Pacha, municipio de San
Sebastian; Guamal — Astrea del k0 + 000 al k39 + 700, municipio de Guamal; Bahía Honda — Bomba del k0
+ 000 al k11 + 000, municipio de Pedraza; San Pablo — San Pedro del k0 + 00 al k21 + 600, municipio de
Ciénaga; San Angel — corregimiento de Céspedes, municipio de Sabanas de San Ángel; Cienegueta —
Aquasvivas del k0 + 00 al k8 + 645, munici pio de Plato". 3) Que en el numeral 10 del Capitulo I del plica°
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ADICIÓN No. 1 DE 2011
AL CONTRATO DE COMPRAVENTA No. CV-17138 DE 2011

CELEBRADO ENTRE EL POLITÉCNICO COLOMBIANO JAIME ISAZA CADAVID Y
SANITAS LTDA

EL POLITÉCNICO COLOMBIANO "JAIME ISAZA CADAVID", Institución Universitaria de Educación

Superior, creado mediante Ordenanza Departamental No.41 del 10 de diciembre de 1963 y el Decreto 33 de
1964, organizado como establecimiento público del orden departamental, representado para este acto por
RODRIGO HERNÁN FORONDA MORALES, mayor de edad, identificado con la cédula No. 98'561.942 de
Envigado, quien en su condición de Director de Servicios Generales nombrado mediante Resolución Rectoral
N° 20110000412 del 21 de julio de 2011, está debidamente autorizado para contratar, según Resolución
Rectoral N° 20110000461 del 17 de agosto de 2011, "por la cual se delega parcialmente la competencia para
contratar y se deroga la Resolución rectoral 000044 de 18 de febrero de 2009", y el artículo 12 de la Ley 80 de
1993, que en adelante se denominará "EL POLITÉCNICO", de una parte, y de la otra, SANITAS LTDA,
sociedad con domicilio en Bogotá, debidamente constituida, con matrícula No. 00003301, con NIT 860000648-2,
representada legalmente por el señor HERING KLENGEL ANDREAS KURT, mayor de edad, identificado con
cédula N° 80422007, debidamente facultado para contratar, y quien en adelante y para todos los efectos legales se
denominará "EL CONTRATISTA", hemos convenido celebrar la presente Adición, previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

Que el día 08 de septiembre de 2011, se celebró el CONTRATO DE COMPRAVENTA No. CV-17138 DE
2011, cuyo objeto es la Adquisición de equipos de laboratorio: estetoscopios y microscopios para los
laboratorios de entomología, botánica y fisiología y mejoramiento animal, ubicados en la sede de Bello y
Centros Regionales de Apartadó y Rionegro, lo cual incluye instalación, capacitación para funcionamiento,
mantenimiento preventivo por el término que la Institución y la propuesta del contratista determine, de acuerdo
con las referencias que constan en la misma y en el contrato.

Que el valor del CONTRATO DE COMPRAVENTA No. CV-17138 DE 2011, es la suma de CIENTO
CUARENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS CUATRO MIL OCHENTA Y OCHO PESOS M.L.
($143204'088) IVA incluido, los cuales se han venido cancelando en su oportunidad.

Que el plazo de ejecución de este contrato se pactó por un término de noventa (90) días calendario
contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio entre el INTERVENTOR y EL CONTRATISTA. El Acta de
Inicio se suscribió el día 15 de septiembre de 2011, para su terminación el 14 de diciembre de 2011.

Que el 12 de diciembre de 2011, las partes suscribieron el Acta de Prorroga N° 1, mediante la cual
prorrogaron su plazo desde el 15 hasta el 31 de diciembre de 2011, ambas fechas inclusive.

Que se requiere adquirir diez lámparas de luz para equipos de óptica comprados en desarrollo del
contrato, las cuales serán asignadas al Laboratorio de Botánica y Entomología, por lo cual se necesita
adicionar el valor del contrato, por la suma de $14'326.000.

Que de acuerdo con lo consagrado en el inciso segundo del parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de
1993, que expresa: "Los contratos no podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su
valor inicial, expresado éste en salarios mínimos legales vigentes", el presente contrato puede ser
adicionado hasta el 50% de su valor inicial.

7. Que el cincuenta por ciento (50%) del valor inicial del CONTRATO DE COMPRAVENTA No. CV-17138 DE
2011, asciende a la suma de setenta y un millones seiscientos dos mil cuarenta y cuatro pesos ml
($71.602.044,00), equivalentes a ciento treinta y tres punto sesenta y nueve (133.69) SMLMV.
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estudios de vulnerabilidad sísmica de la Catedral Basílica Metropolitana de Medellín; los cuales
fueron verificados por el supervisor. 6) Debido a lo anterior, se hace necesario prorrogar el plazo
del convenio en cinco (5) meses con el fin de finalizar su objeto. 7) La solicitud de prórroga fue
aprobada en el Acta del Comité de Contratación del día 21 de diciembre de 2011. Por lo anterior,
las partes han acordado suscribir la presente modificación número 01 al convenio de asociación
2011-SS-15-0264, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA. DURACIÓN: Prorróguese
el plazo de ejecución del convenio de asociación 2011-SS-15-0264 hasta el 30 de mayo de
2012. SEGUNDA. PERFECCIONAMIENTO: 	 La presente modificación se entiende
perfeccionada con la suscripción de las partes. Para su ejecución se requiere la ampliación en
tiempo de las garantías señaladas en la cláusula décima del convenio de asociación, así como la
publicación del presente documento en la 	 Gaceta Departamental por parte de EL
COOPERANTE. TERCERA. Las demás cláusulas del convenio principal conservan su validez
en tanto no contrarien lo aquí establecido. CUARTA. MANIFESTACIÓN: Las partes manifiestan
libremente que han proce ido a la lectura total y cuidadosa del presente documento, por lo que
en consecuencia, se obli an en todas sus órdenes y manifestaciones.

se f ma en Medellín a los veinte (27) días del mes de diciembre del año dos mil

N° 159850 1 Vez
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/	 FUNDACIÓN FERROCARIL DE ANTIOQUIA

MODIFICACIÓN NÚMERO 01 AL CONVENIO DE ASOCIACIÓN NÚMERO 2011-SS-15-0269
CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
Y LA FUNDACIÓN FERROCARRIL DE ANTIOQUIA.

Entre los suscritos, a saber: HUMBERTO DE JESÚS DÍEZ VILLA, mayor de edad,
domiciliado en Rionegro, identificado con la cédula de ciudadanía número 6.787.733,
obrando en calidad de Secretario de Educación, mediante delegación según Decreto
Número 01872 del 23 de junio de 2011 y con fundamento en el literal b) del numeral 3 del
artículo 11 de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, quien
en lo sucesivo se denominará EL DEPARTAMENTO, con NIT 890.900.286-0; y por otra parte,
ÁLVARO SIERRA JONES, mayor de edad, con la cédula de ciudadanía 70.117.099 de Medellín,
quien en su calidad de Representante Legal, obra en nombre y representación de la
FUNDACIÓN FERROCARRIL DE ANTIOQUIA, entidad sin ánimo de lucro, domiciliada en
Medellín, con personería jurídica reconocida por la Gobernación de Antioquía, mediante
Resolución número 34597 del 12 de agosto de 1986, inscrita en la Cámara de Comercio de
Medellín el 21 de febrero 1997, en el libro primero, bajo el número 877, identificada con el NIT
890.985.700-3, y quien en adelante se denominará EL COOPERANTE han acordado realizar la
modificación número 01 al convenio de asociación número 2011-SS-15-0269, suscrito por EL
DEPARTAMENTO y EL COOPERANTE el día 29 de junio de 2011, previas las siguientes
consideraciones: 1) Conforme a la cláusula primera del citado convenio de asociación, su objeto
es "Realizar la restauración y protección de la Catedral Basílica del Municipio de Santa Fe de
Antioquía". 2) La cláusula sexta del mencionado convenio expresamente consagra: "DURACIÓN
DEL CONVENIO: hasta el 30 de diciembre de 2011, contados a partir de la firma del Acta de
Inicio. Sin embargo dicho plazo podrá prorrogarse si se estimara conveniente y por mutuo
acuerdo suspenderse por la ocurrencia de circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito". 3) El
día 30 de junio de 2011, las partes suscribiron el Acta de Inicio del convenio. 4) En oficio
radicado el 30 de noviembre de 2011, con el número 001038, EL COOPERANTE solicitó la
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ampliación del plazo del convenio de asociación 2011-SS-15-0269, en seis (6) meses,
enunciando los problemas e imprevistos que han generado retrazos en la ejecución de las obras
de restauración y protección de la Catedral Basílica del municipio de Santa Fe de Antioquia; los
cuales fueron verificados por el supervisor. 6) Debido a lo anterior, se hace necesario prorrogar
el plazo del convenio en seis (6) meses con el fin de continuar con el proceso de restauración del
inmueble. 7) La solicitud de prórroga fue aprobada en el Acta del Comité de Contratación del día
21 de diciembre de 2011. Por lo anterior, las partes han acordado suscribir la presente
modificación número 01 al convenio de asociación 2011-SS-15-0269, contenida en las siguientes
cláusulas: PRIMERA. DURACIÓN: Prorróguese el plazo de ejecución del convenio de
asociación 2011-SS-15-0269 hasta el 30 de junio de 2012. SEGUNDA.
PERFECCIONAMIENTO: La presente modificación se entiende perfeccionada con la suscripción
de las partes. Para su ejecución se requiere la ampliación en tiempo de las garantías señaladas
en la cláusula décima del convenio de asociación, así como la publicación del presente
documento en la Gaceta Departamental por parte de EL COOPERANTE. TERCERA. Las demás
cláusulas del convenio princip 1 conservan su validez en tanto no contrarien lo aquí establecido.
CUARTA. MANIFESTACI • Las partes manifiestan libremente que han procedido a la lectura
total y cuidadosa del pre: -nte documento, por lo que en consecuencia, se obligan en todas sus
órdenes y manif staci• es.

MODIFICACIÓN NÚMERO 01 AL CONVENIO DE ASOCIACIÓN NÚMERO 2011-SS-15-0266
CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA-SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
Y LA FUNDACIÓN FERROCARRIL DE ANTIOQUIA.

Entre los suscritos, a saber: HUMBERTO DE JESÚS DÍEZ VILLA, mayor de edad,
domiciliado en Rionegro, identificado con la cédula de ciudadanía número 6.787.733,
obrando en calidad de Secretario de Educación, mediante delegación según Decreto
Número 01872 del 23 de junio de 2011 y con fundamento en el literal b) del numeral 3 del
artículo 11 de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, quien
en lo sucesivo se denominará EL DEPARTAMENTO, con NIT 890.900.286-0; y por otra parte,
ÁLVARO SIERRA JONES, mayor de edad, con la cédula de ciudadanía 70.117.099 de
Medellín, quien en su calidad de Representante Legal, obra en nombre y representación de la
FUNDACION FERROCARRIL DE ANTIOQUIA, entidad sin ánimo de lucro, domiciliada en
Medellín, con personería jurídica reconocida por la Gobernación de Antioquia, mediante
Resolución número 34597 del 12 de agosto de 1986, inscrita en la Cámara de Comercio de
Medellín el 21 de febrero 1997, en el libro primero, bajo el número 877, identificada con el NIT
890.985.700-3, y quien en adelante se denominará EL COOPERANTE han acordado realizar la
modificación número 01 al convenio de asociación número 2011-SS-15-0266, suscrito por EL
DEPARTAMENTO y EL COOPERANTE el día 29 de junio de 2011, previas las siguientes
consideraciones: 1) Conforme a la cláusula primera del citado convenio de asociación, su objeto
es "Realizar la fase No. 5 de las obras de primeros auxilios, reparaciones y restauraciones en el
Palacio de la Cultura Rafael Uribe Uribe, Bien de Interés Cultural de Carácter Nacional". 2) La
cláusula sexta del mencionado convenio expresamente consagra: "DURACIÓN DEL
CONVENIO. hasta el 30 de diciembre de 2011, contados a partir de la firma del Acta de Inicio.
Sin embargo dicho plazo podrá prorrooarse si se estimara conveniente y por mutuo acuerdo
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suspenderse por la ocurrencia de circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito". 3) El día 30 de
junio de 2011, las partes suscribiron el Acta de Inicio del convenio. 4) En oficio radicado el 30 de
noviembre de 2011, con el número 001038, EL COOPERANTE solicitó la ampliación del plazo
del convenio de asociación 2011-SS-15-0266, en tres (3) meses, enunciando los problemas e
imprevistos que han generado retrazos en la ejecución de las obras en el Palacio de la Cultura
Rafael Uribe Uribe; los cuales fueron verificados por el supervisor. 6) Debido a lo anterior, se
hace necesario prorrogar el plazo del convenio en tres (3) meses con el fin de finalizar su objeto.
7) La solicitud de prórroga fue aprobada en el Acta del Comité de Contratación del día 21 de
diciembre de 2011. Por lo anterior, las partes han acordado suscribir la presente modificación
número 01 al convenio de asociación 2011-SS-15-0266, contenida en las siguientes cláusulas:
PRIMERA. DURACIÓN: Prorróguese el plazo de ejecución del convenio de asociación 2011-
SS-15-0266 hasta el 30 de marzo de 2012. SEGUNDA. PERFECCIONAMIENTO: La presente
modificación se entiende perfeccionada con la suscripción de las partes. Para su ejecución se
requiere la ampliación en tiempo de las garantías señaladas en la cláusula décima del convenio
de asociación, así como la publicación del presente documento en la Gaceta Departamental por
parte de EL COOPERANTE. TERCERA. Las demás cláusulas del convenio principal conservan
su validez en tanto no contrarien lo aquí establecido. CUARTA. MANIFESTACIÓN • Las partes
manifiestan libremente que ha	 ¿cedido a la lectura total y cuidadosa del presente documento,
por lo que en consecuencia e obligan en todas sus órdenes y manifestaciones.

MODIFICACIÓN NÚMERO 02 AL CONVENIO DE ASOCIACIÓN NÚMERO 2011-SS-15-0271
CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA-SECRETARÍA DE
EDUCACIÓN, LA FUNDACIÓN FERROCARRIL DE ANTIOQUIA Y EL MUNICIPIO DE
CARAMANTA.

Secre	 ie Ed

Entre los suscritos, a saber: HUMBERTO DE JESÚS DÍEZ VILLA, mayor de edad,
identificado con la cédula de ciudadanía número 6.787.733 de ltagüí, obrando en calidad de
Secretario de Educación de Antioquia, de acuerdo con las facultades qué le confiere el
Decreto 0926 de abril 8 de 2008, modificado por el Decreto 1016 de abril 14 de 2008 y con
fundamento en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 y sus respectivos decretos
reglamentarios, quien en lo sucesivo se denominará EL DEPARTAMENTO, con NIT
890.900.286-0; ÁLVARO SIERRA JONES, mayor de edad, con la cédula de ciudadanía
70.117.099 de Medellín, quien en su calidad de Representante Legal, obra en nombre y
representación de la FUNDACIÓN FERROCARRIL DE ANTIOQUIA, entidad sin ánimo de lucro,
domiciliada en Medellín, con personería jurídica reconocida por la Gobernación de Antioquia,
mediante Resolución número 34597 del 12 de agosto de 1986, inscrita en la Cámara de
Comercio de Medellin el 21 de febrero 1997, en el libro primero, bajo el número 877, identificada
con el NIT 890.985.700-3, y quien en adelante se denominará EL COOPERANTE; y JUAN
GUILLERMO VALENCIA ÁLVAREZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía
número 98.530.822, cien actúa en su calidad de Alcalde del MUNICIPIO DE CARAMANTA,
conforme al acta número 001, del 1 de enero de 2008, de la Notaría Única del Circulo de
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MODIFICACIÓN NÚMERO 02 AL CONVENIO DE ASOCIACIÓN NÚMERO 2011-SS-15-
0268 CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA — SECRETARÍA DE
EDUCACIÓN, LA FUNDACIÓN FERROCARRIL DE ANTIOQUIA Y EL MUNICIPIO DE
JARDÍN.

Entre los suscritos, a saber: HUMBERTO DE JESÚS DÍEZ VILLA, mayor de edad, vecino
de la ciudad de Medellín, identificado con la cédula de ciudadanía número 6.787.733 de
ltagüí, obrando en calidad de Secretario de Educación de Antioquía, mediante delegación
según Decretos 0926 y 1016 de 2008, y sus modificaciones, con fundamento en las Leyes
80 de 1993 y 1150 de 2007 y sus respectivos decretos reglamentarios, quien en lo
sucesivo se denominará EL DEPARTAMENTO, con NIT 890.900.286-0; ÁLVARO SIERRA
JONES, mayor de edad, con la cédula de ciudadanía 70.117.099 de Medellín, quien en su
calidad de Representante Legal, obra en nombre y representación de la FUNDACIÓN
FERROCARRIL DE ANTIOQUIA, entidad sin ánimo de lucro, domiciliada en Medellín, con
personería jurídica reconocida por la Gobernación de Antioquia, mediante Resolución número
34597 del 12 de agosto de 1986, inscrita en la Cámara de Comercio de Medellín el 21 de
febrero 1997, en el libro primero, bajo el número 877, identificada con el NIT 890.985.700-3, y
quien en adelante se denominará EL COOPERANTE; y ROBERTO MÚNERA AGUDELO,
mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 70.811.627, quien actúa
en su calidad de Alcalde del MUNICIPIO DE JARDÍN, conforme al acta número 855, del
30 de diciembre de 2007, de la Notaría Única del Círculo de Jardín — Antioquia, y se
encuentra facultado para suscribir convenios y contratos, según el Acuerdo No. 20 de
noviembre 29 de 2010 del Concejo Municipal de Jardín, quien en adelante se denominará
EL MUNICIPIO y se identifica con el NIT 890.982.294 -0; han acordado realizar la
modificación número 02 al convenio de asociación número 2011-SS-15-0268, suscrito por EL
DEPARTAMENTO y EL COOPERANTE el día 29 de junio de 2011, previas las siguientes
consideraciones: 1) Conforme a la cláusula primera del citado convenio de asociación, su
objeto es "Realizar la restauración de las cubiertas de las naves laterales de la Basílica del
Municipio de Jardín". 2) La cláusula sexta del mencionado convenio expresamente consagra:
"DURACIÓN DEL CONVENIO: hasta el 30 de diciembre de 2011, contados a partir de la
firma del Acta de Inicio. Sin embargo dicho plazo podrá prorrogarse si se estimara
conveniente y por mutuo acuerdo suspenderse por la ocurrencia de circunstancias de fuerza
mayor o caso fortuito". 3) El 29 de junio de 2011, se suscribió la modificación 01 al convenio
de asociación 2011-SS-15-0268, mediante la cual se vinculó como parte al MUNICIPIO DE
JARDÍN, quien designó un supervisor. 4) El día 30 de junio de 2011, las partes suscribiron el
Acta de Inicio del convenio. 5) En oficio radicado el 30 de noviembre de 2011, con el número
001038, EL COOPERANTE solicitó la ampliación del plazo del convenio de asociación 2011-
SS-15-0268, en tres (3) meses, enunciando los problemas e imprevistos que han generado
retrazos en la ejecución de las obras en la Basílica del Municipio de Jardín; los cuales fueron
verificados por los respectivos supervisores. 6) Debido a lo anterior, se hace necesario
prorrogar el plazo del convenio en tres (3) meses con el fin de continuar con el proceso de
restauración del inmueble. 7) La solicitud de prórroga fue aprobada en el Acta del Comité de
Contratación del día 21 de diciembre de 2011. Por lo anterior, las partes han acordado
suscribir la presente modificación número 02 al convenio de asociación 2011-SS-15-0268,
contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA. DURACIÓN: Prorróguese el plazo de
ejecución del convenio de asociación 2011-SS-15-0268 hasta el 30 de marzo de 2012.
SEGUNDA. PERFECCIONAMIENTO: La presente modificación se entiende perfeccionada
con la suscripción de las partes. Para su ejecución se requiere la ampliación en tiempo de las
garantías señaladas en la cláusula décima del convenio de asociación, así como la
publicación del presente documento en la Gaceta Departamental por parte de EL
COOPERANTE. TERCERA. Las demás cláusulas del convenio principal conservan su
validez en tanto no contrarien lo aquí establecido. CUARTA. MANIFESTACIÓN: Las partes
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manifiestan libremente que han procedido a la lectura total y cuidadosa del presente
documento, por lo que en consecuencia, se obligan en todas sus órdenes y manifestaciones.

Para constancia, se firma en Medellín a los veinte (27) días del mes de diciembre del año dos
mil once (2011

MODIFICACIÓN NÚMERO 02 AL CONVENIO DE ASOCIACIÓN NÚMERO 2011-SS-15-0270
CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA-SECRETARÍA DE
EDUCACIÓN, LA FUNDACIÓN FERROCARRIL DE ANTIOQUIA Y EL MUNICIPIO DE
SANTO DOMINGO

Entre los suscritos, a saber: HUMBERTO DE JESÚS DÍEZ VILLA, mayor de edad, vecino de
la ciudad de Medellín, identificado con la cédula de ciudadanía número 6.787.733 de ltagüí,
obrando en calidad de Secretario de Educación de Antioquia, mediante delegación según
Decretos 0926 y 1016 de 2008, y sus modificaciones, con fundamento en las Leyes 80 de
1993 y 1150 de 2007 y sus respectivos decretos reglamentarios, quien en lo sucesivo se
denominará EL DEPARTAMENTO, con NIT 890.900.286-0; ÁLVARO SIERRA JONES, mayor
de edad, con la cédula de ciudadanía 70.117.099 de Medellín, quien en su calidad de
Representante Legal, obra en nombre y representación de la FUNDACIÓN FERROCARRIL DE
ANTIOQUIA, entidad sin ánimo de lucro, domiciliada en Medellín, con personería jurídica
reconocida por la Gobernación de Antioquia, mediante Resolución número 34597 del 12 de
agosto de 1986, inscrita en la Cámara de Comercio de Medellín el 21 de febrero 1997, en el libro
primero, bajo el número 877, identificada con el NIT 890.985.700-3, y quien en adelante se
denominará EL COOPERANTE; y LUIS GUILLERMO ÁLVAREZ GONZALEZ, mayor de edad,
identificado con la cédula de ciudadanía número 71.173.581, quien actúa en su calidad de
Alcalde del MUNICIPIO DE JARDÍN, conforme al acta de posesión del primero de abril de
2011, ante el Juez Promiscuo Municipal de Santo Domingo, y se encuentra facultado para
suscribir convenios y contratos, según el Acuerdo No. 006 de junio 30 de 2011 del Concejo
Municipal de Santo Domingo, quien en adelante se denominará EL MUNICIPIO y se
identifica con el NIT 890.983.803-4; han acordado realizar la modificación número 02 al
convenio de asociación número 2011-SS-15-0270, suscrito por EL DEPARTAMENTO y EL
COOPERANTE el día 29 de junio de 2011, previas las siguientes consideraciones: 1) Conforme
a la cláusula primera del citado convenio de asociación, su objeto es "Realizar la segunda etapa
de la restauración de la Casa del Escritor Tomás Carrasquilla en Santo Domingo Antioquia". 2)
La cláusula sexta del mencionado convenio expresamente consagra: "DURACION DEL
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CONVENIO: hasta el 30 de diciembre de 2011, contados a partir de la firma del Acta de Inicio.
Sin embargo dicho plazo podrá prorrogarse si se estimara conveniente y por mutuo acuerdo
suspenderse por la ocurrencia de circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito". 3) El 29 de
junio de 2011, se suscribió la modificación 01 al convenio de asociación 2011-SS-15-0270,
mediante la cual se vinculó como parte al MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO, quien designó un
supervisor. 4) El día 30 de junio de 2011, las partes suscribiron el Acta de Inicio del convenio. 5)
En oficio radicado el 30 de noviembre de 2011, con el número 001038, EL COOPERANTE
solicitó la ampliación del plazo del convenio de asociación 2011-SS-15-0270, en tres (3) meses,
enunciando los problemas e imprevistos que han generado retrazos en la ejecución de las obras
en el inmueble señalado; los cuales fueron verificados por los respectivos supervisores. 6)
Debido a lo anterior, se hace necesario prorrogar el plazo del convenio en tres (3) meses con el
fin de continuar con el proceso de restauración de la casa del escritor Tomás Carrasquilla en
Santo Domingo. 7) La solicitud de prórroga fue aprobada en el Acta del Comité de Contratación
del día 21 de diciembre de 2011. Por lo anterior, las partes han acordado suscribir la presente
modificación número 02 al convenio de asociación 2011-SS-15-0270, contenida en las siguientes
cláusulas: PRIMERA. DURACIÓN: Prorróguese el plazo de ejecución del convenio de
asociación 2011-SS-15-0270 hasta el 30 de marzo de 2012. SEGUNDA.
PERFECCIONAMIENTO: La presente modificación se entiende perfeccionada con la
suscripción de las partes. Para su ejecución se requiere la ampliación en tiempo de las garantías
señaladas en la cláusula décima del convenio de asociación, así como la publicación del
presente documento en la Gaceta Departamental por parte de EL COOPERANTE. TERCERA.
Las demás cláusulas del convenio principal conservan su validez en tanto no contrarien lo aquí
establecido. CUARTA. MANIFESTACIÓN: Las partes manifiestan libremente que han procedido
a la lectura total y cuidadosa del presente documento, por lo que en consecuencia, se obligan en
todas sus órdenes y manifestaciones.

Para constancia, se firm /en Medellín a los veinte (27) días del mes de diciembre del año dos mil
once ( 11)
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ADICIÓN EN TIEMPO No. 01 AL CONTRATO No. 2011-CF-15-0189 CELEBRADO
ENTRE EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA — SECRETARIA DE EDUCACION DE
ANTIOQUIA Y EL MUNICIPIO DE GUADALUPE.

Entre los suscritos a saber HUMBERTO DE JESÚS DIEZ VILLA, Mayor de edad, con
cédula de ciudadanía N° 6.787.733 de Itagüí, en calidad de Secretario de Educación de
Antioquia, facultado mediante Decreto Departamental número 01823 del 23 de junio de
2011, quien lo sucesivo se llamará EL DEPARTAMENTO con NIT 890.900.286-0 y
DIOGENES DE JESUS LUNA JARAMILLO mayor de edad identificado como a parece al
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pie de su firma, quien en su condición de Alcalde, obra en nombre y representación del
municipio de GUADALUPE, con NIT 890981162-2 quien en adelante se llamará EL
MUNICIPIO, hemos decidido adicionar el contrato de la referencia, previas las siguientes
consideraciones: 1) Que los cronogramas técnicos de ejecución sobrepasan el plazo
estipulado en el convenio debido a retrasos en el inicio de la obra por los tiempos legales
de la licitación adelantada por el municipio. Así mismo, el acta de inicio sólo pudo firmarse
una vez desembolsados los recursos. 2) Que por lo anterior, se requiere adicionar el plazo
de ejecución del contrato. El presente documento se regirá por las siguientes cláusulas:
PRIMERA.- PLAZO: Adiciónese el plazo de ejecución del contrato hasta el 31 de
diciembre de 2011. SEGUNDA.- APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES
PARAFISCALES: EL MUNICIPIO en el momento de la suscripción de la presente adición,
deberá estar al día con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral y
parafiscales. (Cajas de Compensación familiar, SENA, ICBF). TERCERA. -
PERFECCIONAMIENTO: La presente adición se entiende perfeccionada con la
suscripción de las partes. Para su ejecución se requiere la publicación en la Gaceta
Departamental a cargo del municipio. CUARTA.- MANIFESTACION: Las partes
manifiestan libremente que han procedido a la lectura total y cuidadosa del presente
documento por lo que en consecuencia, se obligan e todas sus órdenes y
manifesta Anes. Las demás clausulas del contrato princip- continúan vigentes. Se firma
en Medell 1 I i.,

ADICION 3 AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. 2009-CF-20-052

Entre los suscritos a saber MARÍA CRISTINA MESA ZAPATA, mayor de edad, identificada
con la cédula de ciudadanía 42.797.946 de La Estrella, Antioquia, obrando en calidad de
Secretaria de Despacho de la Secretaría de Infraestructura Física, facultada para celebrar la
presente adición, mediante el Decreto 926 del 08 de abril de 2008, modificado por los
Decretos 1016 del 14 de abril de 2008, y 1281 del 14 de mayo de 2008, de una parte, quien
para los efectos de este documento en adelante se llamará EL DEPARTAMENTO, y
DIOGENES DE JESUS LUNA JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía número
8.313.826 de Medellín (Ant), quien obra en nombre y representación del Municipio de
Guadalupe, con Nit. 890.981.162-2, debidamente autorizado para celebrar la presente
adición, que en adelante se llamará EL MUNICIPIO, y en atención a la solicitud del 5 de
septiembre de 2011, emitida por el señor Diógenes Luna Jaramillo- Alcalde Municipal en la
cual manifiesta la necesidad de realizar obras adicionales como mayor profundidad en
fundaciones con excavaciones en roca y la construcción de una losa de aproximación por lo
tanto necesita se le adiciones el contrato en tiempo y valor. Estudiadas estas razones, la
Secretaría de Infraestructura Física, estimó conveniente ampliar el plazo en 4 meses y
adicionar en valor en $106.450.000, solicitud que se elevó al Comité de Contratación del
Departamento de Antioquia y este aprobó en reunión según acta del 2 de diciembre de 2011.
Por las razones anteriores hemos acordado modificar el Convenio No. 2009-CF-20-052, el
cual se regirá de acuerdo a las siguientes cláusulas PRIMERA - PLAZO: El Plazo de esta
adición al convenio mencionado se aumenta en cuatro (04) meses, contados a partir de la
fecha de vencimiento del plazo del Convenio No. 2009-CF-20-052. SEGUNDA - PRECIO:
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Adicionar el Convenio No. 2009-CF-20-052 en ($106.450.000) CIENTO SEIS MILLONES
CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS. TERCERA: para garantizar el financiamiento
de esta adición, el Departamento cuenta con el Rubro Presupuestal No. A.9.2/1120/4-
3120/140303000/170038 SOBRETASA Al ACPM MejoramientoConstrucciónPuentes por un
valor de ($101.465.032) CIENTO UN MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO
MIL TREINTA Y DOS PESOS y No. A.9.2/1120/0-3120/140303000/170038 SOBRETASA Al
ACPM MejoramientoConstrucciónPuentes por un valor de ($4.984.968) CUATRO MILLONES
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS y
CDP No. 3500022192 del 28 de diciembre de 2011.CUARTA: Quedan vigentes las demás
cláusulas del Convenio No. 2009 -CF-20 -052. QUINTA: - PERFECCIONAMIENTO. La
presente adición se entiende perfeccionada con la firma de las partes, publicación en la
Gazeta Departamental, válida con la presentación de la factura de pago y aprobación de la
actualización de las pólizas conforme a la presente adición.

Para constancia se firma en Medellín a los, 28 días del mes de di mbre de 2011.

MARIA CRISTINA MESA ZAPATA
Secretaria de Infraestructura Física
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PRÓRROGA N°1 DEL CONTRATO N° 0065 DEL 17 DE ENERO DE 2011
SUSCRITO ENTRE EL -IDEA- Y EL FONDO DE EMPLEADOS DEL IDEA —FEIDEA-

Los suscritos ANA LUCÍA GUERRA TOBÓN, identificada con cédula de ciudadanía N°
32.310.234 de Bello, Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Instituto para el Desarrollo de
Antioquia IDEA, nombrada mediante la Resolución de Gerencia N° 0485 del 08 de noviembre de
2011, delegada para contratar por la Resolución de Gerencia N° 0401 del 20 de septiembre de
2011, y como tal, actuando en representación del IDEA, entidad descentralizada del orden
Departamental creada por la H. Asamblea Departamental de Antioquia, mediante ordenanza 13 de
1964, debidamente facultada conforme a lo dispuesto por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007
y sus decretos reglamentarios; y la Resolución 090 de agosto 11 de 2000 emanada de la H. Junta
Directiva del Instituto, las cuales forman parte integrante de este acto, quien se denominará EL -
IDEA-, de una parte y de la otra el Fondo de Empleados del IDEA -FEIDEA-, entidad sin ánimo de
lucro, con personería jurídica según Resolución N° 2667 del 09 de diciembre de 1983 emanada del
DANCOOP, inscrita en la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia el 19 de marzo de
2007, en el Libro 1 bajo el número 1258, con NIT 890.984.906-9, representada legalmente por
JUAN GONZALO ARANGO GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 71.700.011
expedida en Medellín, quien se denominará FEIDEA, han acordado celebrar la presente prórroga
N° 1 al contrato N° 0065 del 17 de enero de 2011, previas las siguientes Consideraciones: A) Que
el 17 de enero de 2011, entre el IDEA y FEIDEA, se celebró un contrato cuyo objeto es: "Prestar
los servicios de apoyo logístico y operativo para la ejecución de las actividades del programa de
bienestar social y de capacitación correspondiente al año 2011, en coordinación con la Directora y
los profesionales Universitarios de la Dirección Operativa de Gestión Humana"; por valor de
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grandes actividades previstas a saber: Compra de materiales de formación, compra de elementos
de aseo y cafetería, mantenimiento de maquinaria y equipos, mantenimiento edificios, compra de
mobiliario y enseres", por valor de quinientos cuarenta y ocho millones cuatrocientos setenta y seis
mil quinientos sesenta y nueve pesos ($548.476.569) incluido el 4 x mil, con plazo de ejecución de
un (1) año, contado a partir de su legalización, o hasta agotar los recursos entregados al IDEA. 2.
Que en la Cláusula Quinta del contrato se estipuló la duración. 3. Que mediante oficio radicado
SENA No: 2-201 1-001 426 de noviembre 25 de 2011, radicado en el archivo central del IDEA con el
número 19316 de noviembre 25 de 2011, el Subdirector del Centro de los Recursos Naturales
Renovables La Salada, solicita prorrogar el convenio N° 1152 de 2010, Encargo N° 3499, hasta el

31 de julio de 2012; tiempo en el que se espera alcanzar el desarrollo total de los proyectos
contemplados en el Plan Operativo. 4. Que mediante memorando 20116843 del 28 noviembre de
2011, la Directora Operativa de Administración de Proyectos y Convenios del IDEA, solicita
tramitar la prórroga del contrato interadministrativo N° 1152 de 2010, suscrito entre el IDEA y el
SENA, de conformidad con la comunicación con radicado IDEA 19316 de 2011. 5. Que por lo
anterior, las partes acuerdan: CLÁUSULA PRIMERA: Prórroga el plazo de ejeci.i r ión del contrato
interadministrativo radicado IDEA N° 1152 de 2010 y radicado SENA N° 0581 de 2010, hasta el 31
de julio de 2012. CLÁUSULA SEGUNDA: PUBLICACIÓN: La presente prórroga, deberá
publicarse en la Gaceta Departamental, por parte del IDEA con cargo a los recursos del contrato.
CLÁUSULA TERCERA. RATIFICACIONES . Las demás estipulaciones del contrato
interadministrativo; quedarán vigentes en tanto no contraríen lo aquí establecido. CLÁUSULA
CUARTA: PERFECCIONAMIENTO y LEGALIZACIÓN: Para el perfeccionamiento y legalización
de la presente prórroga, se requiere la firma de las partes que en ella intervienen y de su
publicación en la Gaceta Departamental.

Para constancia se firma en la ciudad de Medellín a los 	 0 7 D1C 2011

ADICIÓN N° 01 AL CONVENIO N° 2011-SS-14-0039 PARA LA INTRODUCCIÓN Y
COMERCIALIZACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA DE LICORES
SUJETOS AL MONOPOLIO

CELEBRADO POR: 	 DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

DIAGEO COLOMBIA S.A.

Entre los suscritos a saber: MAURICIO VILLEGAS MESA, mayor de edad, vecino de
Medellín, identificado con cédula N° 98.549.666 de Medellín, Secretario de Hacienda,
delegado por el Gobernador del Departamento de Antioquia para celebrar convenios
mediante el Decreto 1666 de 2009, facultado por la Ley 14 de 1983 reglamentada por
el Decreto 4692 de 2005 y por las Ordenanzas 32 de 1986, 19 de 2005 y 15 de 2010,
quien para efectos de esta adición se denominará EL DEPARTAMENTO y el señor
ROMÁN LEONARDO HENAO SARMIENTO, mayor de edad, identificado con cédula
N° 79.710.091 de Bogotá D.C., quien obra en calidad de Apoderado del Representante
Legal de la firma "DIAGEO COLOMBIA S.A.", constituida mediante Escritura Publica
N° 3417, otorgada en la Notaría 6° de Bogotá del 09 de junio de 1995, e inscrita en la
Cámara de Comercio el 16 de junio del mismo año en el libro IX, bajo el N° 497.333,
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1. Modificar la clausula PRIMERA del Convenio de Asociación, la cual quedará de la siguiente
manera:

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente convenio de asociación, es desarrollar e impulsar
actividades conjuntas para la ejecución del programa de vivienda de interés prioritario
denominado "Pueblo Nuevo Segunda Etapa" que se desarrollará en un lote de 1044,33 m2
propiedad del municipio de La Pintada, localizado en la calle 36 con carrera 33 del barrio
Pueblo Nuevo de la zona urbana del municipio de La Pintada, proyecto que consiste en la
construcción de 21 soluciones de vivienda de 48.00m 2 , promedio cada una, en tres edificios
de tres pisos cada uno con dos apartamentos por piso y medio bloque con la misma altura y
en cada piso un apartamento.

Para constancia se firma por el Alcalde del municipio de La Pintada, en La Pintada (Ant.), el 27
de Diciembre de 2011, y por el Director Administrativo de COMFENALCO, en Medellín, el 27
de Diciembre de 2011, en dos copias del mismo contenido y valor.
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ADICIÓN Y PRÓRROGA " AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

PROFESIONALES No. 0364 DEL 18 DE MAYO DE 2011, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO
PARA EL DESARROLLO DE ANTIOQUIA — IDEA Y RAUL FRANCISCO OCHOA JARAMILLO

Entre los suscritos, ANA LUCIA GUERRA TOBÓN , con cédula de ciudadanía número 32.310.234'
de Bello (Antioquia), Jefe de la Oficina Jurídica del INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE
ANTIOQUIA — IDEA-, de acuerdo con la Resolución de Gerencia No. 0485 del 8 de noviembre de
2011, delegada para contratar según Resolución de Gerencia del mencionado Instituto N° 0401
del 20 de septiembre de 2011, y como tal, actuando en representación de ese Instituto, entidad
descentralizada del orden Departamental, creada por la H. Asamblea Departamental de Antioquia
mediante Ordenanza N° 13 de 1964, quien en adelante se denominará EL -IDEA- , y de la otra
parte, RAÚL FRANCISCO OCHOA JARAMILLO, identificado con la cédula de ciudadanía N°
70.055.688, quien para todos los efectos legales del presente acto se denominará EL
CONTRATISTA, acuerdan ADICIONAR Y PRORROGAR /el Contrato de Prestación de Servicios
Profesionales N° 0364 de 18 de mayo de 2011 y su modificatorio 01 de octubre 20 de 2011, en
los términos que más adelante se indican, previas las siguientes:

CONSIDERACIONES:
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la disponibilidad y registro presupuestal inicial, en su orden Nos. 28032, 28802, 34678 y 35989,
por valor de dieciocho millones doscientos cincuenta mil ($18.250.000) pesos M.L., IVA incluido.
Con fundamento en todo lo anterior, .las partes del referido contrato de prestación de Servicios,
convienen en adicionar y prorrogar el mismo en los siguientes términos: CLAUSULA PRIMERA:
Adicionar el valor inicial del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales N a 0364 de Mayo de
2011 en la suma de dieciocho millones doscientos cincuenta mil pesos M.L. ($18.250.000), IVA
incluido. CLAUSULA SEGUNDA: Prorrogar el plazo inicial del citado contrato y el del
modificatorio 01 hasta el día 31 de marzo de 2012. CLAUSULA TERCERA: Las estipulaciones
de las demás cláusulas del referido contrato de Prestación de Servicios profesionales y su
modificatorio 01 que no sean contrarias a lo dispuesto en los artículos anteriores, continúan
vigentes. CLAUSULA CUARTA: La presente adición y prórroga al mencionado contrato de
prestación de servicios, se perfecciona con la firma de las partes, la publicación en la Gaceta
Departamental y la ampliación de las respectivas pólizas.

Para constancia se firma en Medellín a los
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ADICIÓN Y PRÓRROGA AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES
No. 0570 DEL 28 DE JUNIO DE 2011, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO PARA EL

DESARROLLO DE ANTIOQUIA — IDEA Y GONZALO HERNÁN VÉLEZ PÉREZ

Entre los suscritos, ANA LUCIA GUERRA TOBÓN, con cédula de ciudadanía número 32.310.234
de Bello (Antioquía), Jefe de la Oficina Jurídica del INSTITUTO PARA EL DESARROLLO DE
ANTIOQUIA — IDEA-, de acuerdo con la Resolución de Gerencia No. 0485 del 8 de noviembre de
2011, delegada para contratar según Resolución de Gerencia del mencionado Instituto N° 0401
del 20 de septiembre de 2011, y como tal, actuando en representación de ese Instituto, entidad
descentralizada del orden Departamental, creada por la H. Asamblea Departamental de Antioquia
mediante Ordenanza N° 13 de 1964, quien en adelante se denominará EL -IDEA- , y de la otra
parte,	 GONZALO HERNÁN VÉLEZ PÉREZ, identificado con la cédula de ciudadanía N°
15.348.037, quien para todos los efectos legales del presente acto se denominará EL
CONTRATISTA, acuerdan ADICIONAR Y PRORROGAR't1 Contrato de Prestación de Servicios
Profesionales N° 0570 de 28 de junio de 2011,-en los términos que más adelante se indican,
previas las siguientes:

CONSIDERACIONES:

E 7 fi	 Código N2 Fecha: 2_   
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35173, por valor de veintitrés millones setecientos noventa mil pesos ($23.790.000), IVA incluida-
Con fundamento en todo lo anterior, las partes del referido contrato de prestación de Servicios,
convienen en adicionar y prorrogar el mismo en los siguientes términos: CLAUSULA PRIMERA:
Adicionar el valor inicial del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales N a 0570 de 28 de
junio de 2011 en la suma de veintitrés millones setecientos noventa mil pesos ($23.790.000), IVA -
incluido CLAUSULA SEGUNDA: Prorrogar el plazo inicial del citado contrato hasta el día 31 de
marzo de 2012.-CLAUSULA TERCERA: Las estipulaciones de las demás cláusulas del referido
contrato de Prestación de Servicios profesionales que no sean contrarias a lo dispuesto en los
artículos anteriores, continúan vigentes. CLAUSULA CUARTA: La presente adición y prórroga al
mencionado contrato de prestación de servicios, se perfecciona con la firma de las partes, la
publicación en la Gaceta Departamental y la ampliación de las respectivas pólizas.

Para constancia se firma en Medellín a los
	 N°	 159864 1 Vez

GOis.-LO HERIÁ VÉLEZ PÉREZ
Cont ti‘sta

OTROSÍ N° 8 AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO NRO. 06-CF-12-4735
CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA-GERENCIA DE
SERVICIOS PÚBLICOS Y EL MUNICIPIO DE LA PINTADA, PARA LA
CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO, TANQUE DE ALMACENAMIENTO Y
2000 METROS DE RED DE DISTRIBUCIÓN DEL ACUEDUCTO URBANO DEL
MUNICIPIO DE LA PINTADA. NIT: 811.009.017-8.

Entre los suscritos a saber: CARLOS HERNÁN QUICENO PÉREZ, identificado con
cédula de ciudadanía No. 98.515.143 de Itagüi (Antioquía), actuando como Gerente de
Servicios Públicos del Departamento de Antioquia, según Decreto No. 0232 del 01 de
febrero de 2011, posesionado el 01 de febrero de 2011, emanado de la Gobernación
de Antioquia, facultado para contratar por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007,
delegado en la Resolución N° 0114021 de noviembre 4 de 2010 para la competencia
de continuar con la ejecución del convenio interadministrativo No. 06-CF-12-4735 y
quien en adelante se denominará EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA-GERENCIA
DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS y PABLO DE JESÚS CANO
PULGARÍN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 15.338.783, expedida en
Santa Bárbara (Antioquía), Alcalde del municipio de La Pintada, quien se encuentra
legalmente posesionado, según consta en el Acta del 01 de enero de 2008 y facultado
por el Acuerdo 016 de 30 de noviembre de 2010, de la otra parte, quien se llamará EL
MUNICIPIO, se ha convenido celebrar el OTROSÍ No. 8 al convenio interadministrativo
No.06-CF-12-4735, cuyo objeto es Aunar los esfuerzos institucionales requeridos para
la cofinanciación del proyecto "construcción planta de tratamiento, tanque de
almacenamiento y 2000 metros de red de distribución del acueducto urbano del
Munici pio de La Pintada-Antioquia", que se regirá por las siguientes cláusulas:
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Que el valor del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES N" PS- 9876 DE 2011,
es la suma de CUARENTA Y TRES MILLONES VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO
PESOS M.L. ($43'029.375), los cuales se han venido cancelando en su oportunidad.

Que el plazo de ejecución de este contrato se pactó por un término contado desde la suscripción del Acta
de Inicio entre EL SUPERVISOR y LA CORPORACIÓN, y hasta el 31 de diciembre de 2011.

Que de acuerdo con la solicitud presentada por la Vicerrectoria de Extensión del Politécnico, se requiere
modificar el clausula primera del Contrato, para incorporar en su objeto, la prestación de servicios
profesionales de Outsourcing para la contratación y administración del personal, requerido para la ejecución
del Contrato interadministrativo 004 de 2011, suscritos entre el Politécnico Colombiano Jaime Isaza
Cadavid y el Municipio de Santa Bárbara — Antioquia. Y en consecuencia, adicionar su valor, en la suma
de TRECE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ML
($13'531.250).

Que de acuerdo con lo consagrado en el inciso segundo del parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de
1993, que expresa: "Los contratos no podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su
valor inicial, expresado éste en salarios mínimos legales vigentes", el presente contrato puede ser
adicionado hasta el 50% de su valor inicial.

Que el cincuenta por ciento (50%) del valor inicial del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES N° PS- 9876 DE 2011, asciende a la suma de veintiún millones quinientos catorce mil
seiscientos ochenta y siete pesos con cincuenta centavos ml. ($21.514.687,50), que equivalen a doscientos
veinticinco millones de pesos ($225.000.000,00), equivalentes a cuarenta punto diecisiete (40,17) SMLMV.

Que analizada y aprobada por la Intententoria la solicitud presentada, se requiere adicionar hasta la suma
de TRECE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS MI
($13'531.250), que equivalen a veinticinco punto veintiséis (25,26) SMLMV, que no superan el 50% del
valor inicial del contrato, expresados en salarios mínimos.

Que como consecuencia de lo anterior, se hace indispensable suscribir una Adición y un Otrosi al
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES N° PS- 9876 DE 2011, en lo que
respecta a la modificación de su objeto, y adición de su valor, para lo cual se cuenta con la disponibilidad
presupuestal requerida.

Con fundamento en lo anterior;
ACUERDAN

Suscribir el presente Otrosí y efectuar la Adición en el valor de ejecución del CONTRATO DE PRESTACIÓN OF,
SERVICIOS PROFESIONALES N° PS- 9876 DE 2011, en los siguientes términos:

f RIMERO, VALOR: El valor de la presente Adición, para efectos fiscales se estima en la suma de FRECE
MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ML ($13'531250),

SE.GUNDO. 0.17: LA SUJECION A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: Las sumas de dinero a que ipd_
Pourt:cmco queda obligado, se hará con cargo al código presupuestal 2120220912125001010 aprobado
para la vigencia fiscal del año 2011.

TERCERO. OTROSÍ. Modificar la Cláusula primera del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES N° PS- 9876 DE 2011, la cual quedará así:

"CLAUSULA PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente contrato es la prestación de servicios profesionales
de Outsourcing para la contratación y administración del personal, requerido para la ejecución de les
Contratos Interadministrativos 001, 002, 003 y 004 de 2011, suscritos entre el Politécnico Colombiano Jaime
Isaza Cadavid y el Municipio de Santa Bárbara"

CUARTO. GARANTIAS: EL CONTRATISTA se obliga a ampliar en valor y a incorporar el presente Otrosí, en la
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Garantía Unica consignada en la cláusula Novena del CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES N" PS- 9876 DE 2011, que ampara los siguientes riesgos: a) Cumplimiento del Contrato y
Cláusula Penal y, b) Calidad del Servicio y e) De Pago de Salarios y Prestaciones Sociales e Indemnizaciones.

QUINTO. PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACION: El presente contrato quedará perfeccionado con la tirria
las partes, los certificados de disponibilidad y registro presupuestal. Para su legalización se requiere por mide

de EL CON - FRAU:STA de la modificación de la Garantía Única y la publicación en la Gaceta Departamental,

SEXTO. VIGENCIA, Continúan vigentes todas las estipulaciones contenidas en el CONTRATO 00
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES N° PS- 9876 	 DE 2011, que no le sean contrarias a la
presento Adición, ni que desmejoren condiciones del POLITÉCNICO.

N° 159866 1 Vez
Para constancia, se firma en Medellín, a los quince (15) días de diciembr-e-de dos mil once (2011).

P02,11'ÉCNICÓ	 EL CONT • ATI 'Ir

JUAN JAMO GARCIA GONZÁLEZ 	 ALLEGO BOTERO,

ADICIÓN N° 1 Y ACTA DE PRORROGA No. 1 DE 2011
Al CONTRATO No. PS- 9978 DE 2011 DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES

DE O LITSOURCING DE CONTRATACIÓN, SUSCRITO ENTRE EL POLITÉCNICO COLOMBIANO JAIME
ISAZA CADAVID Y LA CORPORACIÓN INTERUNIVERSITARIA DE SERVICIOS

EL POLITÉCNICO COLOMBIANO "JAIME ISAZA CADAVID", Institución Universitaria de Educación
Superior, creado mediante Ordenanza Departamental No.41 del 10 de diciembre de 1963 y el Decreto 33 de
1964, organizado corno establecimiento público del orden departamental, representado para este acto por el
doctor JUAN JAIRO GARCIA GONZÁLEZ, mayor de edad, con domicilio en Medellín, identificado con cédula
Nio. 70,099.989, quien en su condición de Vicerrector de Extensión, nombrado mediante Resolución No.
00127 del 15 de marzo de 2010, esta debidamente autorizado para contratar, según Resolución Rectora( No.
0000461 del 17 de agosto de 2011, "por la cual se delega parcialmente la competencia para contratar", y el
;Ii tíCIRÍO 1 de la Ley 80 de 1993, que en adelante se denominará "EL POLITÉCNICO", de una parte, y de la
otra LA CORPORACIÓN INTERUNIVERSITARIA DE SERVICIOS "CIS", entidad sin ánimo de lucro, con
domicilio en Medellín, debidamente constituida, con NIT. 811003209-8, representada legalmente por el doctor
JUAN ALBERTO GALLEGO BOTERO, mayor de edad, domiciliado en Medellín identificado con cédula de
ciudadanía No. 70.085.568 de Medellín, quien en su calidad de Director Ejecutivo y representante legal está
debidamente facultado para contratar, que en adelante se denominará, "LA CORPORACIÓN", hemos
acordado celebrar la presente Adición y Acta de Prórroga del Plazo al Contrato, previas las siguientes.

CONSIDERACIONES

1 Que el día 24 de noviembre de 2011, se celebró el CONTRATO No, PS- 9978 DE 2011, cuyo objeto es
"Interve.ntoría técnica, al Convenio de Cooperación N° 2011-CF-26-038, suscrito entre la Gobernación de
Antioquia y la Caja de Compensación Familiar de Antioquia -COMFAMA-COLOMBIA HUMANITARIA."

',J . Que el valor del Contrato No. PS-8728 DE 2010, es la suma de VEINTISEIS MILLONES OCHOCIENTOS
SESENTA MIL CUATROCIENTOS ONCE PESOS M.L. ($26'860.411), los cuales se han venido
cancelando en su oportunidad.

Que el plazo de ejecución de este contrato se pactó por un término de contado desde la suscripción del
Acta do Inicio entre EL INTERVENTOR y LA CORPORACIÓN, previa aprobación de la Garantía Única y
el 31 de diciembre de 2011. El Acta de inicio se suscribió el 24 de noviembre de 20'11.

Que con el fin de dar cumplimiento al Convenio de Cooperación N° 2011-CF-26-038, suscrito entre la
Gobernación de Antioquia y la Caja de Compensación Familiar de Antioquía -COMFAMA-(COLOMBIA
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HUMANITARIA), se requiere ampliar el término de duración del Contrato desde el 1° de enero de 2012
hasta el 9 de febrero de 2012, y adicionar su valor en la suma de TRECE MILLONES TRESCIENTOS
OtJARENTA MIL SETECIETNOS TREINTA PESOS ML ($13'340.730).

5, Que de acuerdo con la cláusula segunda del CONTRATO No. PS- 9978 DE 2011, se permite ampliar el
plazo de ejecución del mismo, si a juicio del POLITÉCNICO se presentan circunstancias especiales en la
ejecución del contrato que así lo ameriten.

6. Que de acuerdo con lo consagrado en el inciso segundo del parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de
1993, que expresa: "Los contratos no podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su
valor inicial, expresado éste en salarios mínimos legales vigentes", el presente contrato puede ser
adicionado hasta el 50% de su valor inicial.

7, Que el cincuenta por ciento (50%) del valor inicial del CONTRATO No. PS- 9978 DE 2011 asciende a la
suma do TRECE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS CON CINCUENTA
CENTAVOS ML. ($13.430.205,50), equivalentes a veinticinco punto cero ocho (25.08) SMLMV,

8.T Oue analizada y aprobada por la lnterventoría la solicitud presentada, se requiere adicionar hasta la suma
de TRECE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL SETECIETNOS TREINTA PESOS ML
($13'340.730), equivalentes a veinticuatro punto noventa y un (24.91) SWILMV, que no superan el 60% del
valor inicial del contrato, expresado en salados mínimos.

9. Que corno consecuencia de lo anterior, se hace indispensable suscribir la presente Adición y Prorroga al
CONTRATO No. PS- 9978 DE 2011, en lo que respecta al plazo, el valor y demás requisitos de
legalización que se requieran modificar, para lo cual se cuenta con la disponibilidad presupuestal
requerida.

Con fundamento en lo anterior;

ACUERDAN

PRIMERO. Suscribir la presente Adición y Prórroga No. 1 de 2011, al CONTRATO No. PS- 9978 DE
2011 de Prestación de Servicios.

SEGUNDO. Prorróguese el plazo de ejecución del contrato, por un término comprendido desde el 1° de enero
de 2012 hasta el 9 de febrero del mismo año, ambas fechas inclusive.

TERCERO. Adiciónese el valor del contrato en la suma de TRECE MILLONES TRESCIENTOS C.:LJAREN"TA
MIL SETECIETNOS TREINTA PESOS ML. ($13'340.730).

CUARTO. La suma de dinero a que EL POLITÉCNICO queda obligado, se hará con cargo al Certificado do
Disponibilidad Presupuestal N° 11347, aprobado para la vigencia fiscal 2011.

QUINTO. LA CORPORACIÓN se obliga a ampliar en plazo la Garantía Única consignada en la cláusula Novena
del CONTRATO, que ampara los siguientes riesgos: a) Cumplimiento del Contrato y Cláusula Penal, b) Calidad
del Servicio y o) De Pago de Salarios y Prestaciones Sociales e Indemnizaciones.

SEXTO. La presente ampliación del plazo no genera indemnización ni reconocimiento alguno a favor de I.A
CORPORACIÓN por concepto de costos administrativos, por mayor permanencia en la prestación del
servicio, ni por concepto de costos financieros, ni mayor valor en la ejecución del contrato.
SÉPTIMO. Las demás cláusulas que no fueron objeto de modificación permanecerán iguales y de estricto
cumplimiento para las partes contratantes.

OCTAVO. La presente Adición y Prorroga, quedará perfeccionada con la firma de las partes y los ceeiticados
de disponibilidad y registro presupuestal. Para su legalización se requiere la modificación de la Garantía Única
y de su publicación en la Gaceta Departamental. Los documentos para la legalización y ejecución del presente
Contrato Adicional los deberá aportar dentro de los tres (3) días siguientes a la suscripción del mismo.



LA CORPORACIÓ

JUAN ALBERTCI'GALt.EGO BOTERO ,
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Para constancia, se firma en Medellín, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre de dos mil once (2011).

N° 159867 1 Vez
POLITÉCNICO

JUAN J 1RE)-GARCÍA GONZÁLEZ

CONTRATO No. PS- 10091 DE 2011
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE OUTSOURCING DE CONTRATACIÓN,

SUSCRITO ENTRE EL POLITÉCNICO COLOMBIANO JAIME ISAZA CADAVID Y
LA CORPORACIÓN INTERUNIVERSITARIA DE SERVICIOS

EL POLITÉCNICO COLOMBIANO "JAIME ISAZA CADAVID", Institución Universitaria de
Educación Superior, creado mediante Ordenanza Departamental No.41 del 10 de diciembre de 1963
y el Decreto 33 de 1964, organizado como establecimiento público del orden departamental,
representado para este acto por el doctor JUAN JAIRO GARCIA GONZÁLEZ, mayor de edad, con
domicilio en Medellín, identificado con cédula No. 70.099.989, quien en su condición de Vicerrector
de Extensión, nombrado mediante Resolución No. 00127 del 15 de marzo de 2010, está
debidamente autorizado para contratar, según Resolución Rectora] No. 000044 del 18 de febrero de
2009, "por la cual se delega parcialmente la competencia para contratar", y el articulo 12 de la Ley 80
de 1993, que en adelante se denominará "EL POLITECNICO", de una parte, y de la otra LA
CORPORACIÓN INTERUNIVERSITARIA DE SERVICIOS "GIS", entidad sin ánimo de lucro, con
domicilio en Medellín, debidamente constituida, con NIT, 811003209-8, representada legalmente por
el doctor JUAN ALBERTO GALLEGO BOTERO, mayor de edad, domiciliado en Medellín,
identificado con cédula de ciudadanía No. 70.085.568 de Medellín, quien en su calidad de Director
Ejecutivo y representante legal está debidamente facultado para contratar, y quien en adelante se
denominará "LA CORPORACIÓN", hemos acordado celebrar el presente Contrato que se regirá por
Int; siguientes cláusulas: Previas las siguientes CONSIDERACIONES: 1) Que entre EL
POLITÉCNICO y El Fondo Nacional de Calamidades -Fiduciaria La Previsora S.A.- Subcuenta
COLOMBIA I-IUMANITARIA, y la Cooperativa solidaria de Urabá y de Colombia -SOCIALCOOP-, se
suscribió el Contrato Interadministrativo No. 1005-09-846-2011, cuyo objeto es Interventoria técnica,
administrativa y financiera al Contrato N° 1005-09-682-2011 suscrito con el Fondo Nacional de
Cahrnidades- Fiduprevisora S.A.- Subcuenta COLOMBIA HUMANITARIA, y la Cooperativa solidaria
de Urabá y de Colombia -SOCIALCOOP-, para la terminación y dotación con equipamento de
veinticuatro (24) albergues temporales en el Departamento de Antioquia, subregión Urabá, en los
municipios de Vigía del Fuerte, Murindó, Mutatá, Chigorodó, Apartadó, Turbo, Necoclí y Arboletes,
San Juan de Urabá y Arboletes y acompañamiento psicosocial a las familias beneficiadas" 2) Que se
hace necesaria la contratación y administración del personal responsable de la ejecución de las
actividades objeto del contrato. 3) Que el Contratista es escogido por su trayectoria, idoneidad y
experiencia para la óptima ejecución de estos contratos. 4) Que este contrato se realiza dando
cumplimiento al artículo 82 del Decreto 2474 de 2008 reglamentario de la Ley 1150 de 2007 y de
acuerdo con la propuesta presentada por LA CORPORACIÓN para el efecto. PRIMERA. OBJETO.
11 objeto del presente contrato es la prestación de servicios profesionales para la realización por
parte de LA CORPORACIÓN del Outsourcing para la contratación y administración del personal,
requerido para la ejecución de las actividades objeto del Contrato Interadministrativo No. 1005-09-
846-2011, suscrito entre El Fondo Nacional de Calamidades -Fiduciaria La Previsora S.A.-
Subcuenta COLOMBIA HUMANITARIA, y la Cooperativa solidaria de Urabá y de Colombia -
SOCIALCOOP-y EL POLITÉCNICO, para lo cual deberá desarrollar las siguientes actividades: 1)
Analizar sobre las disposiciones y normativas del lugar de ejecución, como es tramitar
adecuadamente la correspondencia, utilizar los formatos y procedimientos establecidos, cumplir con
las disposiciones contenidas en circulares, resoluciones o decretos que se relacionen con la
prestación del servicio de Interventoría. 2) Revisar y analizar de forma com pleta y detallada
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CUARTA. COSTOS IMPUTABLES. EL POLITECNICO cancerara el valor electivo del contrato a LA
CORPORACIÓN de acuerdo con las especificaciones consignadas en la propuesta presentada por
éste. QUINTA. OBLIGACIONES ESPECIALES DE LA CORPORACIÓN. Se obliga en especial a: 1.
Cumplir con el objeto pactado en la cláusula primera del contrato. 2. Dar cumplimiento al régimen
laboral vigente en Colombia, en especial lo atinente al Sistema de Seguridad Social Integral y
parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA, e ICBF), y al pago oportuno del personal
vinculado. 3. Elaborar oportunamente los contratos de las personas requeridas por EL.
POLITÉCNICO de acuerdo con la solicitud de la Vicerrectoria de Extensión del POLITÉCNICO y de
acuerdo con la propuesta presentada por LA CORPORACIÓN. 4. Actuar con diligencia, cuidado y
ética en las funciones que deba cumplir. 5. Elaboración oportuna y detallada de las facturas de cobro
presentadas por LA CORPORACIÓN. 6. Informar oportunamente fas novedades que se presenten
con el personal. 7. Realizar oportunamente los pagos a todas y cada una de las personas
contratadas en los tiempos y cantidades acordadas. SEXTA. OBLIGACIONES ESPECIALES DFit,
1301_,ITÉGNICO, Se obliga en especial a: 1, La selección del personal requerido para realizar las
aulividades objeto del presente contrato interadministrativo de acuerdo con la propuesta aceptarla
por el Politécnico y las asignaciones acordadas con LA CORPORACIÓN. 2. Provisión oportuna de
los recursos financieros de acuerdo con los montos establecidos 3, Elaboración oportuna de las
solicitudes de contratación del personal requerido. 4. Revisión de las facturas de cobro presentadas
por la Corporación y pago oportuno de los servicios pactados previo el cumplimiento de las
obligaciones. 5, Información oportuna de las novedades que se presenten con el personal. 6.
Supervisión de la calidad de los trabajos realizados por el personal incorporado mediante el presente
contrato. 7, Realización de la Interventoria o seguimiento integral del contrato. „SrEpTIMA„
IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL El valor de este contrato, para la vigencia de 2011, o sea la sonia
de DIECISIETE, MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ML $ (17.200.000) se imputará al código
presupuestal 11349 de la vigencia fiscal de la Institución para el año 2011, Y el valor a ejecutarse en
el año 2012, o sea la suma de SESENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS
MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN PESO ML ($ 69.556.761 ),se imputará a vigencias futuras.
OCTAVA. INTERVENTORIA. Estará a cargo del Director de Programas y Proyectos Especiales de
hifcLITÉCNICO, o quien haga sus veces, quien supervisará la ejecución de las obligaciones
recíprocas para el cumplimiento del objeto del contrato; para lo cual podrá formular las observaciones
del caso, con el fin de ser analizadas conjuntamente con LA CORPORACIÓN, y efectuar por parte de
óste las modificaciones o correcciones a que hubiere lugar. Además ejercerá funciones de vigilancia
técnica, administrativa y financiera del contrato y a la terminación del contrato, deberá elaborar el
esta de liquidación del mismo, de acuerdo con el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el
articulo 11 do la Ley 1150 de 2007. PARÁGRAFO 1: EL CONTRATISTA entregará a la Interventoría
de este contrato, una relación de los montos cancelados y las sumas que debieron ser cotizadas por
concepto de aportes a salud y pensión, del personal contratado con cargo al presente contrato.
DOVENÁ, GARANTÍAS. Para garantizar el cumplimiento de todas las obligaciones que emanen y se
deriven del presente contrato, LA CORPORACIÓN deberá constituir a favor del POLITÉCNICO, con
une compañía de seguros legalmente establecida en Colombia una garantía única a favor de
entidades estatales, la cual avalará los siguientes conceptos: a) De Cumplimiento del contrato y
cláusula penal: Por un valor equivalente al 15% del valor del contrato, por el término del mismo y 4
meses más. b) De Calidad del Servicio: En cuantía igual al 15% del valor del contrato, por el término
del mismo y 4 meses más. c) De Pago de Salarios y Prestaciones Sociales e Indemnizaciones: Para
garantizar el cumplimiento y pago de dichas obligaciones laborales, deberá constituir una garantía
equivalente al 5% del valor del contrato, con una vigencia igual a la del mismo y 3 años más.
PARÁGRAFO: IA CORPORACIÓN, deberá reponer, ampliar o prorrogar las garantías cuando el
valor de las mismas se vea afectada por razón de reclamos, se aumente el valor del contrato, o se
In orrogue su vigencia. Si no se cumple con lo anterior, EL POLITÉCNICO podrá dar por terminado el
contrato en el estado en que se encuentre, sin que deba reconocer o pagar indemnización alguna.
DÉCIMA. CLÁUSULA PENAL. El incumplimiento de las obligaciones contractuales dará lugar a
hacer efectiva la cláusula penal que es equivalente al 15% del valor total del contrato; la que se hará
electiva por el simple retardo y por el hecho de su pago no se entiende extinguida la obligación
principal, en cuyo caso este contrato prestará el mérito ejecutivo correspondiente y sin que haya
lugar a constitución en mora. DÉCIMA PRIMERA. MULTAS. EL POLITÉCNICO está facultado para
im poner multas diarias y sucesivas del uno por mil (1x1000) del valor total sin exceder del diez por
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OTROS :No 01: 'AL CPNVENIOINTIKOMINISTIWIVO NO.	 0104 rDE JUNIO
DE 2011 ENTRE EL DEPARTAMENTO DE ANTtQQUIA,GERENVJA DE SERVICIOS
PIJOILICO$ Y H LA EMPRESA DE SERVICIOS PUILIQQ.S . PE 'SAN 'RAFAEL
EL DESARROLLO INSTITUCIONAL. 'LA *ME -INVERSIÓN E INVERSIÓN Pet, .$ECTOR. PE
AGUA -POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO DEL MUNICIPIO DE SAN RAFAEL:,

Entre 10s. suscritos a- saber: CARLOS :HERNÁN QUICE-NO PÉREZ., identificado con cédula
ciudadaniá No,. 98,515143 , de ItagCii„. -eictuand0., 0,001.19 Gerente do :::SerVicIót:-Púb'icos del
Departeropnto de Antiogola, posesionado segun Decreto ..2n del 1 de febrero 00: 2011„.
facultado para . contratar por la Ley 8,9 de '1993. la • Ley ',1.150 de 2007. delegado • según Decreto
Deportarnental 2794 del f....(71,1111:-1200:8 pjár0 , firmar el 00nyertio •literooministroovo,, 00:10 en
a lante se denprninará Li DEPARTAMENTO Qerencia de $ervicos :Públicos :por una paile

..e .otra ,.101.N..FREDY : RESTREPO SÁNCHEZ, liontificadó 000- la Cédula 01 :-citsidOciania
Kiledétlin y gilien actúa: :en :su :0141.1daci de Gerente : y 1,,,..0pirISIrt.tarit,010.001.0

Las Ernpresas- iPublicas de :san Rafael iS,A, ESP:.,. :con NIT •900400„..990-8„-, -Sociedad Anónima
ública - descéntratíza0a del nivel municipat.,. toottltioída. !med140 escritura publica No, 44-1 del

de, octubre de 2010 de, la Notaria Úriica. de -San Rafáel, inscrita en . la Cámara de Comerco
,Oriente .Antoqueft 	 rnattic• :: •la- • 00070564 .del 1$ de OliclernbrI de 2010

acredita con 0,1 (orespondente 'coilfcad0 expodido por la Cámara de Comercb, cue s
anexa y fóm- :parte.1 r teqa de este. :convenio, clufen en adelante se •Oenornnará,.-EMPRESAS

PUBLIC.A$ DE SAN „RAFAEL	 CONSIDERANDO qu e  reclu10:ren amphar el plazo
del coneio :en tres (3)1mo:set, para poder piecutar.13tatálidad de las obras contratadas, han
4,0 id di d o celebrar -.el ,presenté Otrost No el' a) Contrato íriteradoin .-trativo No. 201 1CF37

cuyobleto .es: EL,. CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ENTRE EL DEPARTAMENTO
 ?NUCQUlA Y LA E.INAPRESA DE SERVICOS PUBLip.013 DE SAN -RAFAEL.:

pARAlJ t.011.C1 INSTITijCIONA:L, LA -FRE:INVERSIÓN e INVeR8ON' DEL SECTOR
:DE ArtIA. pcq,...B.t.y. y SANEAMIENTO BASIC° . DEL 1,11. Mein° DE SAN RAFAEL, Que
ir€!3 pr las si iefl	 E. ..,1,40$ULA	 Modificar ta clia.411,0111. go-ova, PLAZO,
PRORROGA Y SUSPENSIÓN: :Asi rnpliat el r),1-azo de l tonvenio201 1CF37O1O4 en tres (3:
meses, hasta. el '30 de 1-A2rzo dC 2.012. CLÁUSULA 	 .Modificor la 010.$010
SEGUNDA: GARANTIAS.	 Ernpyreo,ra de Sevicos Pubico de San Rafael SA ESP.
Arnrara en tres (3	 Me)es	

a ta .
del Departamento de Antioqua. garanta unca as:

CulTiptinitenta: por. el 15% del	 iIr Jei presente convenio interadminstrabo : con una Ogencia
1.01 a: la, :del Mazó del mismó	 icuatro (4) meses -Más. Pago. 0e -1,a10.00s, prestaciones - $(101011,i•
01.-d:emniza000:el ,por el 5% de valor» d0 ‘On opa .090.010.0:10.41.:0 la do•  	 •	 •	 •.

plazo del mismo y .V01	 ñc más. CLAUSULA 3: :Modificar la cláusula DECIMA 'NOVENA...
PERFECCIONAMIENTO Y	 EJECUCIÓN: E p resente otros requiere ,para
perfec.'titnarmento ser suscrito ,por las . partes que en : 111 íntervienen y: para .su r .:;ejocucón
requiere :"1....uttic.:' ción en . 1a Gaceta iDeportanitlital, Las ciernas Cláusulas 0e1: . Contrato: n0 sufren

:una	 pefroanecerán 'wgentes.
N° 159869 1 Vez

Para tu const ..7ficia.,„ .se lírrna :11 . 19 ie Dcernbre de :A11

Ir)

•••, „	 , .,.<,	 „.••„
JOHN 'i:REDY .RESTRE.P6 SANCHE
EMPRESAS PÚBLICA1 DE SAN RAFAEL
SA„ ESP.









ANTIOQUA - GACETA DEPARTAMENTAL

Ley 99 de 1993 y sus decretos reglamentarios, así corno las demás normas ambientales y de seguridad
industrial y salud ocupacional aplicables. 2) El interventor comprobará además que el contratista cuenta con
los permisos, concesiones y autorizaciones para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales
requeridos para la ejecución de los trabajos, así corno las demás licencias y servidumbres necesarias 3) EL
CONTRATISTA como representante de la Entidad Contratante supervisará las actividades del Contrato
objeto de Interventoría, sus adicionales y obras complementarias y/o adicionales en forma independiente del
control interno de calidad o Interventoría interna que debe establecer el contratista. 4) Los requerimientos de
Entidad Contratante al contratista del contrato sobre el cual se ejercerá la Interventoría, serán efectuados por
intermedio del EL CONTRATISTA, sin perjuicio de su facultad de hacerlo directamente. 5) En todo caso, EL
CONTRATISTA deberá verificar el cumplimiento integral por parte del contratista del contrato sobre
el que ejerce la Interventoría, los que se llegaren a realizar durante el plazo del contrato de
Interventoria y/o las obras complementarias. SEGUNDA. VALOR: El valor de los servicios de consultoría
objeto del presente contrato ascienden 	 a la suma de CINCUENTA Y CINCO MILLONES
NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS ML ($55.963.742),
incluidos todos los impuestos, tasas y contribuciones nacionales y territoriales a que hubiere lugar.
TERCERA. FORMA DE PAGO: CLÁUSULA TERCERA. FORMA DE PAGO . La entidad
CONTRATANTE pagará el valor de este contrato asi: Un anticipo equivalente al 15% del valor total del
contrato, y cuatro actas así: a) Una primera acta de pago correspondiente a la obra ejecutada cuyo valor no
puede superar el monto del primer desembolso del 40%, girado a la fiducia; en esta acta se amortizará la
totalidad del anticipo entregado al CONTRATISTA b) Una segunda acta correspondiente al pago de obra
ejecutada, cuyo valor acumulado no supere el 70% del desembolso grado a la fiducia. c) Se presentará el
acta de obra No. 3, cuando se cumpla con la ejecución del 90%, por un valor máximo acumulado del 90% del
valor del contrato. d) Un pago final del 10% del valor total o saldo del contrato, cuando la obra se haya
realizado en un 100% y haya sido recibido a satisfacción por parte de la Interventoría. PARAGRAFO UNO:
Para la realización de los pagos parciales EL CONTRATISTA deberá presentar al CONTRATANTE las
actas por los servidos prestados, previa aprobación de la coordinación técnica establecida por la entidad.
PARAGRAFO DOS: Los pagos señalados en la presente cláusula quedan condicionados a que EL
CONTRATISTA acredite el cumplimiento de la obligación de que trata el artículo 50 de la ley 789 de 2002.
PARÁGRAFO TRES: La entidad CONTRATANTE, no reconocerá ningún reajuste realizado por EL
CONTRATISTA en relación con los costos, gastos o actividades adicionales que aquel requiera para la
ejecución del confiado y que fueron previsibles al momento de la presentación de la propuesta.
PARÁGRAFO CUATRO: Entre el Fondo nacional de Calamidades —Subcuenta Colombia Humanitaria-, la
FIDUPREVISORA SA y el Departamento de Antioquia, se celebró un Convenio Interadministrativo, donde
se transfieres los recursos para obra mayor a un Encargo Fiduciario, aperturado en la Cartera Colectiva
Efectivo a la Vista, administrada por la FIDUPREVISORA SA., a nombre del Departamento de Antioquia,
para su correspondiente manejo financiero. En todo caso los recursos de que trata la presente forma de
pago se cancelaran al CONTRATISTA, siempre y cuando existan recursos disponibles en el Encargo
Fiduciario abierto para tal fin. PARÁGRAFO CINCO: El pago final se realizará previo cumplimiento de los
siguientes requisitos: (i) Recibo a satisfacción de la obra; (ii) Aprobación de la garantía de estabilidad de la
Obra, cuando sea el caso. CUARTA. TÉRMINO DE EJECUCIÓN: El presente Contrato estará vigente hasta
la terminación del plazo de ejecución y liquidación de los contratos de obra objeto del mismo, el cual,
empezará a contar partir de la firma del acta de iniciación, la cual se suscribirá una vez legalizado el contrato.
QUINTA. OBLIGACIONES INTERVENTOR: a) De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley,
789 de 2002, EL CONTRATISTA debe acreditar durante toda la vigencia del contrato, el cumplimiento de sus
obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las cajas de
compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje SENA;
b) Designar y contratar el equipo de trabaio de conformidad con su oferta y los pliegos de condiciones; c)
Estudiar la propuesta del contratista con el fin de familiarizarse con las obras, forma de ejecución y demás
condiciones y exigencias de la misma; d) Verificar que el contratista dispone del equipo técnico y profesional
requerido y exigido en los Pliegos de Condiciones; e) Supervisar el cumplimiento del contrato en cuanto a su
aspecto técnico, administrativo y financiero; Verificar que el proyecto cumple con todas las normas vigentes
en la materia de licencias y permisos; g) Requerir al contratista en caso de que incumpla alguna de sus
obligaciones y exigirle tomar las medidas correctivas cuando sea el caso; h) Controlar y verificar la ejecución
de las obras contratadas, velando por los intereses de la entidad contratante, observando que dicha
ejecución esté dentro de los parámetros de costo, tiempo y calidad pactados; i) Coordinar la realización de
reuniones periódicas de seguimiento de la ejecución del proyecto con el Contratista; j) Estudiar
oportunamente las sugerencias, redamaciones y consultas del contratista; k) Colaborar con la Entidad
Contratante para que el objeto del contrato se cumpla con las condiciones de calidad exigidas, la que deberá
ajustarse a los requisitos mínimos necesario previstos en las normas técnicas obligatorias nacionales y a las
especificaciones técnicas suministradas por la Entidad Contratante; L) Las demás inherentes a su naturaleza.
PARÁGRAFO: Es obligación de la Interventoria cumplir con el Pacto de Ética, articulando su acción con los
grupos de auditores visibles, atendiendo y dando respuesta a las observaciones hechas por los mismos, a fin
de efectuar el respectivo seguimiento para verificar el cumplimiento del contrato o convenio. SEXTA.
OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD CONTRATANTE: 1) Entregar al EL CONTRATISTA, las sumas
indicadas en la cláusula segunda, en los plazos y términos previstos en la cláusula tercera; 2) Ejercer la
vigilancia administrativa, técnica y financiera del contrato; 3) Formular sugerencias por escrito sobre
observaciones que estime convenientes en el desarrollo del contrato, siempre enmarcadas dentro del
término del mismo: 4) Las demás inherentes a su naturaleza. SÉPTIMA. SUPERVISIÓN DE LA
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ESTIPULACIONES. Las cláusulas del Convenio principal que no hubieren sido
modificadas expresamente por el presente otrosí conservan su vigencia.

Dado en Medellín, a los 9 días del mes de Diciembre de 2011

N° 159875 1 Vez

JOH FRED	 O GONZALEZ
Secretario de Agricultura
y Desarrollo Rural

v,	 -^(

LUIS ERNESTO VELEZ iADRID
\J	

- L

Alcalde Municipio de URRAO

ADICIÓN No. 1 DE 2011
AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. PS-9283 DE 2010

SUSCRITO ENTRE EL POLITÉCNICO COLOMBIANO JAIME ISAZA CADAVID Y LA CORPORACIÓN
INTERUNIVERSITARIA DE SERVICIOS "CIS"

EL POLITÉCNICO COLOMBIANO "JAIME ISAZA CADAVID", Institución Universitaria de
Educación Superior, creado mediante Ordenanza Departamental No.41 del 10 de diciembre de
1963 y el Decreto 33 de 1964, organizado como establecimiento público del orden departamental,
representado para este acto por el doctor JUAN JAIRO GARCÍA GONZÁLEZ, con domicilio en
Medellín, identificado con cédula de ciudadanía No. 70.099.989, quien en su condición de
Vicerrector de Extensión, nombrado mediante Resolución No. 00127 del 15 de marzo de 2010, está
debidamente autorizado para contratar, según Resolución Rectoral No. 20110000461 del 17 de
agosto de 2011, "por la cual se delega parcialmente la competencia para contratar y se deroga la
Resolución Rectora! 00044 de 2009", y el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, que en adelante se
denominará "EL POLITÉCNICO", de una parte, y de la otra LA CORPORACIÓN
INTERUNIVERSITARIA DE SERVICIOS "CIS", entidad sin ánimo de lucro, con domicilio en
Medellín, debidamente constituida, con NIT. 811.003.209-8, representada legalmente por el doctor
JUAN ALBERTO GALLEGO BOTERO, domiciliado en Medellín, identificado con cédula de
ciudadanía No. 70.085.568 de Medellín, quien en su calidad de Director Ejecutivo y Representante
Legal está debidamente facultado para contratar, y quien en adelante se denominará "LA
CORPORACIÓN", hemos acordado celebrar la presente ADICIÓN al contrato, previas las
siguientes:

CONSIDERACIONES

Que entre el POLITÉCNICO y EL CONTRATISTA, se suscribió el contrato PS-9283 de 2010, el
día 29 de diciembre de 2010, cuyo objeto es: "Prestación de Servicios Profesionales de
Outsourcing para la contratación y administración del personal requerido para la ejecución de las
actividades objeto del Convenio Interadministrativo suscrito entre el POLITÉCNICO Secretaría
de Educación para la Cultura del Departamento".

Que el valor del contrato, se pactó en la suma de MIL CUATROCIENTOS DIEZ MILLONES
SESENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS M.L. ($1.410.060.960) incluido el IVA.

Que el plazo de ejecución del contrato se pactó hasta el 31 de diciembre de 2011, • desde la
suscripción del acta de inicio.

Que el Acta de Inicio del presente contrato se suscribió el día veintinueve (29) de diciembre del
año 2010.
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Que de acuerdo con lo consagrado en el anGeUit.7‘40 de la Ley 80 de 1993, parágrafo, inciso
segundo: "Los contratos no podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su
valor inicial, expresado éste en salarios mínimos legales vigentes", el presente contrato puede
ser adicionado hasta el 50% de su valor inicial.

Que el cincuenta por ciento (50%) del valor inicial del contrato PS-9283 de 2010, asciende a la
suma de SETECIENTOS CINCO MILLONES TREINTA MIL CUATROCIENTOS OCHENTA.
PESOS M/L ($705.030.480), equivalentes a MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS (1.316) SMLMV.

Que analizada y aprobada por la interventoría la solicitud presentada, se requiere adicionar
hasta la suma de SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS DIECIOCHO
MIL CIENTO OCHENTA Y UN PESOS MIL ($681.818.181), equivalentes a MIL DOSCIENTOS
SETENTA Y DOS (1.272) SMLMV, que no superan el 50% del valor inicial del contrato,
expresados en salarios mínimos.

Que como consecuencia de lo anterior, se hace indispensable suscribir una Adición, al Contrato
PS-9283 de 2010, en lo que respecta al valor y demás requisitos de legalización que se
requieran modificar, para lo cual se cuenta con la disponibilidad presupuestal N°. 11331
expedida el 21 de diciembre de 2011.

En virtud de lo anterior, las partes
ACUERDAN

Modificar las siguientes cláusulas del contrato principal así:

PRIMERO. CLAUSULA TERCERA — VALOR Y FORMA DE PAGO: En el sentido que se adiciona el
valor al contrato en la suma de SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS
DIECIOCHO MIL CIENTO OCHENTA Y UN PESOS M/L ($681.818.181).

SEGUNDO. DE LA SUJECION A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: La suma de dinero a
que EL POLITÉCNICO queda obligado, se hará con cargo al certificado de disponibilidad
presupuestal N°. 11331 por valor de SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS
DIECIOCHO MIL CIENTO OCHENTA Y UN PESOS M/L ($681.818.181).

TERCERO. GARANTIAS: EL CONTRATISTA se obliga a ampliar el valor de la Garantía Única del
Contrato PS-9283 de 2010, que ampara los siguientes riesgos: a) Garantía de Cumplimiento del
Contrato y Cláusula Penal, b) De calidad del servicio, y c) De pago de salarios prestaciones sociales
e indemnizaciones.

CUARTO. PERFECCIONAMIENTO: La presente adición quedará perfeccionada con la firma de las
partes, los certificados de disponibilidad y registro presupuestal. Para su legalización se requiere la
modificación de la Garantía Única además de la publicación en la Gaceta Departamental. Los
documentos para la legalización y ejecución de la presente Adición los deberá aportar dentro de los
tres (3) días siguientes a la suscripción de la misma.

QUINTO: VIGENCIA. Continúan vigentes todas las estipulaciones contenidas en el Contrato PS-9283
de 2010, que no le sean contrarias a la presente Adición, ni que desmejoren condiciones del
POLITÉCNICO.

Para constancia se firma en Medellín, a los veintidós (22) días del mes de diciembr del año dos mil
once (2011).

N° 159878 1 Vez
EL PO ITÉCNICO

JUAN JAI GARCIA GONZÁLEZ JUA

E4 Lida r • zsa„,
BE- O GALLEGO BOTERO

Representante Legal	 v0-•
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2011, quien lo sucesivo se llamará EL DEPARTAMENTO con NIT 890.900.286-0 y
MAURICIO ANTONIO MONTOYA GONZÁLEZ mayor de edad identificado como aparece
al pie de su firma, quien en su condición de Alcalde, obra en nombre y representación del
municipio de GUARNE, con NIT 890982055-7 quien en	 adelante se llamará EL
MUNICIPIO, hemos decidido modificar el contrato de la referencia, previas las siguientes
consideraciones: 1) Que los cronogramas técnicos de ejecución sobrepasan el plazo
estipulado en el convenio debido a retrasos en el inicio de la obra por los tiempos legales
de la licitación adelantada por el municipio. Así mismo, el acta de inicio sólo pudo firmarse
una vez desembolsados los recursos. 2) Que por lo anterior, se requiere adicionar el plazo
de ejecución del contrato. 3) Que se requiere modificar la forma de pago, toda vez que el
valor restante por desembolsar al municipio no se hará contra actas parciales de avance,
sino que se depositarán en la cuenta abierta en el IDEA por el municipio a nombre del
proyecto. El presente documento se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA. -
PLAZO: Adiciónese el plazo de ejecución del contrato hasta el 31 de diciembre de 2011.
SEGUNDA.-ENTREGA DE LOS APORTES: Modifíquese la entrega de los aportes, en el
sentido en que el 50% restante por pagar, será desembolsado por el Departamento al
municipio en la cuenta que para tal fin éste último abrió en el IDEA a nombre del proyecto,
previo su respectivo cobro. TERCERA.- APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y
APORTES PARAFISCALES: EL MUNICIPIO en el momento de la suscripción del
presente otrosí, deberá estar al día con sus obligaciones frente al sistema de seguridad
social integral y parafiscales. (Cajas de Compensación familiar, SENA, ICBF). CUARTA.-
PERFECCIONAMIENTO: El presente otrosí se entiende perfeccionado con la suscripción
de las partes. Para su ejecución se requiere la publicación en la Gaceta Departamental a
cargo del municipio. QUINT -MANIFESTACION: L 	 artes manifiestan libremente que
han procedido a la lect	 total y cuidadosa del 	 ocum nto por lo que en
consecuen ia, se o.li..n en todas sus órdenes y	 ones as demás clausulas
del con rato e c e 13 I ontinúan vigentes. Se firmarabo

!
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OTROSI NRO. 03 AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COFINANCIACION 2006 -VIVA-
CF -343 CELEBRADO ENTRE VIVA Y EL MUNICIPIO DE VEGACHI.

JORGE LEON SANCHEZ MESA, identificado con la cédula de ciudadanía 71.601.438 de Medellín,
actuando como Gerente General de la Empresa de Vivienda de Antioquia-, Empresa Industrial y
Comercial del Departamento de Antioquia — VIVA-, con NIT. 811032187-8, facultado por las Leyes
80 de 1993, 1150 de 2007, decretos reglamentarios y los estatutos de la entidad, quien en adelante
se denominará LA EMPRESA, y LUIS FERNANDO IBARRA IBARRA, identificado con cédula de
ciudadanía 71.680.626 de Vegachi, quien en calidad de Alcalde obra en nombre y representación
del MUNICIPIO DE VEGACHI, entidad de derecho público, debidamente autorizado por el
Concejo Municipal, de otra parte, quien se denominará EL MUNICIPIO; hemos convenido modificar
el número de viviendas a construir y el valor del Convenio 2006-VIVA-CF-343, previas las
siguientes consideraciones: 1) Que el 27 de diciembre de 2006, VIVA y el Municipio de Vegachi
suscribieron el Convenio 2006-VIVA-CF-343, el cual tiene por objeto la Construcción de 250
viviendas de interés social en la zona urbana del Municipio de Vegachi. 2) Que el Alcalde del
Municipio según oficio de Octubre 28 de 2009 radicado VIVA 04286 presenta informe de los
avances de la Urbanización Casa Viva en el cual manifiesta que solo se ejecutarán 104 viviendas,
esto debido a los sobrecostos del proyecto, obras extras no previstas en el proyecto inicial, por el
tiempo transcurrido y el sistema constructivo que se ha realizado; lo cual se pudo corroborar por el
servidor de VIVA responsable de la supervisión del proyecto. 3) Por lo anterior, se hace necesario
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modificar el número de viviendas a construir y el valor del convenio. 4) Que de conformidad con lo
dispuesto en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y Decretos Reglamentarios, las partes están
facultadas para suscribir el presente Otrosí, el cual se acuerda en las siguientes estipulaciones:
PRIMERA. MODIFICACION A LA CLAUSULA PRIMERA DEL CONVENIO 2006-VIVA-CF-343.
Se modifica el número de viviendas a construir establecidas en la cláusula primera del Convenio
2006 -VIVA-CF-343, quedando en un total de 104 viviendas. SEGUNDA. Los aportes de VIVA; se
disminuyen en TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS SETENTA MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($381.270.668) quedando un total de aportes de VIVA
de UN MIL SETECIENTOS VEINTIUN MILLONES SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS
PESOS ($1.721.006.332). El valor total del convenio queda en de CUATRO MIL TRESCIENTOS
NOVENTA Y SEIS MILLONES SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS
($4.396.006.332). TERCERA. PUBLICACIÓN. El presente Otrosí debe ser publicado en la Gaceta
Departamental. CUARTA. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUTABILIDAD.- El presente Otrosí se
perfecciona con la firma de las partes y la publicación en la Gaceta Departamental. QUINTA.
VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES. Las cláusulas del convenio original quedan vigentes en
todo lo demás y en cuanto no se opongan al presente Otrosí.

Para constancia se firma el presente Otrosí, en dos ejemplares idénticos, en Medellín a los
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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE COFINANCIACION No. 2011-CF-15-0381
CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA Y EL MUNICIPIO DE
SONSON

Convenio
Interadministrativo No. 2011-CF-15-0381
Objeto Cofinanciación para la ejecución de obras del proyecto

Construcción auditorio en la institucion educativa la
Pinera del municipio de Sonson 
MUNICIPIO DE SONSONContratista

Nit: 890980357-7
Valor Total $ 541.536.768
Plazo Hasta el 31 de diciembre de 2011

Entre los suscritos a saber: por una parte, HUMBERTO DIEZ VILLA, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 6.787.733 de Itagüi actuando en calidad de Secretario de
Educación de Antioquia, facultado para celebrar el presente convenio mediante Decreto
adjunto, quien en adelante se denominará EL DEPARTAMENTO con Nit 890.900.286-0
y, por la otra JESUS ANTONIO GIRALDO BERNAL, identificado como aparece al pie de
su firma, quien en su condición de Alcalde obra en nombre y representación del Municipio
de SONSON, debidamente autorizado por Acuerdo adjunto, que en adelante se llamará
EL MUNICIPIO, hemos acordado celebrar el presente convenio interadministrativo de
cofinanciación, previas las siguientes consideraciones: 1) Que el Artículo 2° de la
Constitución Política de Colombia establece: "Son fines esenciales del Estado: servir a la
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios,
derechos y deberes consagrados en la Constitución.". 2) Que de conformidad con el
artículo 3° de la Ley 80 de 1993, "Los servidores públicos tendrán en consideración que
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al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el
cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios
públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran
con ellas en la consecución de dichos fines". 3) Que de conformidad con el artículo 40 de
la ley 80 de 1993, las Entidades Estatales pueden incluir en los Contratos que celebren,
las modalidades, condiciones, y en general las cláusulas o estipulaciones que consideren
necesarias y convenientes, siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley, el
orden público y las buenas costumbres para lograr el cumplimiento de los fines estatales.
4) Que el artículo 6° de la Ley 489 de 1998 prescribe: "En virtud del principio de
coordinación y colaboración, las autoridades administrativas deberán garantizar la
armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr los fines y
cometidos estatales. En consecuencia, prestarán su colaboración a las demás entidades
para facilitar el ejercicio de sus funciones y se abstendrán de impedir o estorbar su
cumplimiento por los órganos, dependencias, organismos y entidades titulares". Así
mismo, el artículo 95 prescribe: "Las entidades públicas podrán asociarse con el fin de
cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de prestar conjuntamente
servicios que se hallen a su cargo mediante la celebración de convenios inter
administrativos", 5) Que en el Plan de Desarrollo de la actual administración se encuentra
la línea estratégica 2 "Desarrollo Social, programa 2.1 Educación y cultura: Educación
para el liderazgo. Reto 3: Programa 3: Mejoramiento de ambientes de aprendizaje. 6)
Que se desarrollará el proyecto objeto de este convenio. 7) Que para el desarrollo del
proyecto, habrá aportes conjuntos del Departamento de Antioquia y del Municipio,
correspondiendo al municipio la interventoría de la obra. 8) Que para garantizar los
recursos de las entidades aportantes es necesario la celebración de los respectivos
convenios interadministrativos. En razón a las anteriores consideraciones las partes han
acordado celebrar el presente Convenio lnteradministrativo, el cual se regirá por las
siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA - OBJETO: Cofinanciación para la ejecución
de obras del proyecto Construcción auditorio en la institucion educativa la Pinera del
municipio de Sonson CLÁUSULA SEGUNDA — VALOR DEL CONVENIO: El valor del
Convenio es de QUNIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y
SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M.L ($541.536.768) CLÁUSULA
TERCERA - APORTES: Para amparar el aporte de este Convenio el Departamento
cuenta con los Certificados de Disponibilidad Presupuestal 3500020553 Rubro
A.51.3.3/1115/4-3010/120103000/021026 por valor de $241.536.768; 3500021394 Rubro
A.51.4,2/1115/4-4737/120103000/021065 por valores de $120.000.000 y $145.000.000
como donación de persona natural, suscritos por el secretario de Hacienda
Departamental, y el municipio de Sonsón cuenta con el CDP No. 348 por valor de
$35.000.000. PARAGRAFO PRIMERO - ENTREGA DE LOS APORTES: El
Departamento de Antioquia hará entrega del monto de sus aportes en un único
desembolso en una cuenta especial a nombre del proyecto que para tal efecto abrirá el
Municipio en el IDEA. PARAGRAFO SEGUNDO: El Municipio se compromete a asumir
el mayor valor en caso de que los recursos aportados por las diferentes entidades
cofinanciandoras no sean suficientes para terminar adecuadamente la obra. CLÁUSULA
CUARTA - PLAZO: El plazo para la ejecución del presente convenio será desde la
suscripción del acta de inicio hasta el 31 de diciembre de 2011. CLÁUSULA QUINTA -
SEGUIMIENTO Y CONTROL: El Municipio se compromete a realizar el proceso
contractual de la Interventoría de la obra en los términos establecidos por las normas
vigentes de contratación. En todo caso la Secretaría de Educación designa para el efecto
como supervisor de este convenio al profesional universitario	 de Infraestructura
Educativa. PARÁGRAFO: EL MUNICIPIO es el único responsable de la ejecución de los
trabajos, de la construcción e Interventoría de la obra. CLÁUSULA SEXTA -
OBLIGACIONES DE LAS PARTES: Son obligaciones de las partes las siguientes: a)
DEL DEPARTAMENTO: 1) Realizar la entrega de los aportes comprometidos en este
convenio, en la forma establecida. b) DEL MUNICIPIO: 1) realizar los procesos de
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selección objetiva establecidos por la ley 80 de 1993 modificada por la ley 1150 de 2007
esto es Licitación o Selección abreviada de de conformidad con la cuantía del proyecto.
2) Una vez el Departamento desembolse los recursos al municipio, éste deberá ejecutar
la obra dentro de los seis (6) meses siguientes. 3) Presentar un informe final de ejecución
de la obra con las respectivas actas de obra avaladas por la interventoría de la misma. 4)
Realizar las gestiones administrativas y presupuestales que sean necesarias dentro del
proceso de selección respectivo. 5) Contratar con recursos del municipio la interventoría
de la obra. 6) El municipio exigirá a la interventoría de la Obra informes mensuales de
avance con reporte fotográfico, físico y financiero, los cuales deberá reportar a la
Secretaría de Educación, quien supervisará dichos informes. CLÁUSULA SÉPTIMA -
MODIFICACIÓN: Toda modificación al convenio requerirá el mutuo acuerdo de las
partes, que para el efecto, suscribirán el acta respectiva. CLÁUSULA OCTAVA -
REGIMEN DE SOLIDARIDAD: No existirá régimen de solidaridad entre El Municipio y el
Departamento, por lo tanto, EL MUNICIPIO no involucrará ni relacionará a las otras
partes en los actos jurídicos que se celebren para la ejecución de la obra. CLÁUSULA
NOVENA - CESIÓN DEL CONVENIO:  El presente convenio no podrá cederse a ninguna
persona natural o jurídica sin contar con la autorización expresa y escrita del
Departamento. DÉCIMA - SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONVENIO: Por
circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito, las partes de común acuerdo, mediante la
suscripción de un acta en la cual conste tal evento, podrán suspender la ejecución del
convenio siempre y cuando se soporte debidamente la suspensión. CLÁUSULA DÉCIMA
PRIMERA - LIQUIDACION: El presente convenio será liquidado a su vencimiento o
terminación dentro de un término de cuatro (4) meses siguientes a la rendición final de
cuentas, se acordarán los ajustes, revisiones, reconocimientos y transacciones a que
haya lugar, mediante la suscripción de un acta firmada por los representantes de las
partes, en la que se describe los resultados obtenidos con su ejecución, de conformidad
con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 80de 1993 y el artículo 11 de la Ley 1150 de
2007. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- INDEMNIDAD DEL DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA: EL MUNICIPIO mantendrá indemne al DEPARTAMENTO contra todo
reclamo, demanda, acción legal y costo que pueda causarse o surgir por daños o lesiones
a personas o propiedades de terceros, ocasionados por EL MUNICIPIO, sus
subcontratistas o proveedores, durante la ejecución del objeto del convenio y terminados
éstos, hasta la liquidación definitiva del mismo. CLÁUSULA DECIMA TERCERA -
REGIIVIEN LEGAL: El presente convenio se regirá de acuerdo a lo establecido en el
preámbulo y los artículos 2 y 209 Constitucionales; Ley 489 de 1998, artículos 4, 5, 6 y
95; Ley 80 de 1993, artículos 2, 3, 6 y 40 y en lo no previsto en ellas por el régimen
jurídico aplicable a esta modalidad de contratación. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA -
DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos pertinentes a este convenio, se
considera como domicilio contractual la ciudad de Medellín. CLÁUSULA DÉCIMA
QUINTA - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: Para el perfeccionamiento del
presente convenio se requiere de la firma de las partes, y para su ejecución la publicación
en la Gaceta Departamental a cargo del Municipio, la expedición del registro presupuestal
y la firma del acta de inicio.
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ADICIÓN EN TIEMPO No. 01 AL CONTRATO No. 2011-CF-15-0218 CELEBRADO
ENTRE EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA — SECRETARIA DE EDUCACION DE
ANTIOQUIA Y EL MUNICIPIO DE SONSON.

Entre los suscritos a saber HUMBERTO DE JESÚS DIEZ VILLA, Mayor de edad, con
cédula de ciudadanía N° 6.787.733 de ltagüí, en calidad de Secretario de Educación de
Antioquia, facultado mediante Decreto Departamental número 01823 del 23 de junio de
2011, quien lo sucesivo se llamará EL DEPARTAMENTO con NIT 890.900.286-0 y
JESUS ANTONIO GIRALDO BERNAL mayor de edad identificado como aparece al pie
de su firma, quien en su condición de Alcalde, obra en nombre y representación del
municipio de SONSON, con NIT 890980357-7 quien en adelante se llamará EL
MUNICIPIO, hemos decidido adicionar el contrato de la referencia, previas las siguientes
consideraciones: 1) Que los cronogramas técnicos de ejecución sobrepasan el plazo
estipulado en el convenio debido a retrasos en el inicio de la obra por los tiempos legales
de la licitación adelantada por el municipio. Así mismo, el acta de inicio sólo pudo firmarse
una vez desembolsados los recursos. 2) Que por lo anterior, se requiere adicionar el plazo
de ejecución del contrato. El presente documento se regirá por las siguientes cláusulas:
PRIMERA.- PLAZO: Adiciónese el plazo de ejecución del contrato hasta el 31 de
diciembre de 2011. SEGUNDA.- APORTES A LA SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES
PARAFISCALES: EL MUNICIPIO en el momento de la suscripción de la presente adición,
deberá estar al día con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral y
parafiscales. (Cajas de Compensación familiar, SENA, ICBF). TERCERA.-
PERFECCIONAMIENTO: La presente adición se entiende perfeccionada con la
suscripción de las partes. Para su ejecución se requiere la publicación en la Gaceta
Departamental a cargo del municipio. CUARTA.- MANIFESTACION: Las partes
manifiestan libremente que han procedido a la lectura total y cuidadosa del presente
documento por lo que en consecuencia, se obligan	 en todas sus órdenes y
manifestac . nes. Las demás clausulas del contrato princip 	 gntinúan vigentes. Se firma
en Medellí `a lo 
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ADICIÓN EN TIEMPO No. 01 AL CONTRATO No. 2011-CF-15-0220 CELEBRADO
ENTRE EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA — SECRETARIA DE EDUCACION DE
ANTIOQUIA Y EL MUNICIPIO DE SONSON.

Entre los suscritos a saber HUMBERTO DE JESÚS DIEZ VILLA, Mayor de edad, con
cédula de ciudadanía N° 6.787.733 de ltagüí, en calidad de Secretario de Educación de
Antioquia, facultado mediante Decreto Departamental número 01823 del 23 de junio de
2011, quien lo sucesivo se llamará EL DEPARTAMENTO con NIT 890.900.286-0 y
JESUS ANTONIO GIRALDO BERNAL mayor de edad identificado como aparece al pie
de su firma, quien en su condición de Alcalde, obra en nombre y representación del
municipio de SONSON, con NIT 890980357-7 quien en adelante se llamará EL
MUNICIPIO, hemos decidido adicionar el contrato de la referencia, previas las siguientes
consideraciones: 1) Que los cronogramas técnicos de ejecución sobrepasan el plazo
estipulado en el convenio debido a retrasos en el inicio de la obra por los tiempos legales
de la licitación adelantada por el municipio. Así mismo, el acta de inicio sólo pudo firmarse
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del Departamento de Antioquia, entre los cuales se encuentra el contrato 2011SS390030
suscrito con LA FUNDACIÓN. 4. Que de conformidad con el Estatuto General de
Contratación de la Administración pública, la Ley 1150 de 2007, complementado por sus
decretos reglamentarios, es procedente realizarla	 presente	 prórroga al contrato
2011SS390030 5.Que según solicitud del interventor del 23 de diciembre de 2011 se hace
necesario suscribir la presente prórroga al contrato principal de conformidad con las
siguientes cláusulas. PRIMERA: LA CLÁUSULA SEGUNDA. DURACIÓN: Se prorroga
en quince (15) días contados a partir de la terminación del contrato inicial. SEGUNDA:
VIGENCIA DE LAS CLÁUSULAS ANTERIORES: Quedan vigentes todas las cláusulas
contenidas en el contrato principal que no sean contrarias al presente documento.
TERCERA: GARANTÍAS. LA  FUNDACIÓN deberá incrementar el plazo de las pólizas
previstas en la cláusula octava del contrato inicial, teniendo en cuenta el tiempo de la
presente prorroga. CUARTA: PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: La presente
prórroga se perfecciona con la firma de las partes;	 para su ejecución requiere la
Publicación en la Gaceta Departamental por parte de LA FUNDACIÓN requisito que se
entenderá cumplido con la entrega del recibo de pago en la Gerencia de MANA y
certificación de estar a paz y salvo con sus obligaciones frente al sistema de Seguridad
Social integral y Parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, SENA, ICBF).
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PRÓRROGA AL CONTRATO No. 2011-SS-24.0007 SUSCRITO ENTRE EL
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y COLMENA VIDA Y RIESGOS

PROFESIONALES S.A.

Entre los suscritos a saber ANA MARÍA RUIZ ZAPATA, identificada con la cédula de
ciudadanía número 42'986.451, expedida en Medellín, actuando en calidad de
SECRETARIA DE GESTIÓN HUMANA Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL —
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, debidamente facultada para celebrar el presente
contrato por delegación que le hiciera el señor Gobernador para suscribirlo, según
Resolución No. 121.289 del 23 de diciembre de 2010, en concordancia con las Leyes
80 de 1993, 1150 de 2007, sus decretos reglamentarios y demás normas legales
vigentes, que en adelante se denominará EL DEPARTAMENTO y JAVIER DARÍO
PALACIO VÉLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 3'599.397 expedida en
Santa Rosa de Osos (Antioquia), quien actúa por poder general amplio y suficiente
para representar a COLMENA VIDA Y RIESGOS PROFESIONALES S.A., otorgado
mediante escritura pública No. 729 de marzo 26 de 2008 de la Notaría 73 de Bogotá
D.C., registrada en la Cámara de Comercio el 11 de abril de 2008, en el Libro 5°, bajo
el número 236 y quien en adelante se denominará LA ARP., entidad autorizada por la
Superintendencia Bancaria, mediante Resolución Número 2250 del 14 de octubre de
1994, se ha convenido celebrar	 la presente prórroga, previa las siguientes
CONSIDERACIONES: 1) Que de conformidad con la Ley 100 de 1993 y el Decreto -
Ley 1295 de 1994, se establece	 obligatoriedad del empleador de vincular a sus
trabajadores a una Administradora de Ries gos Profesionales. 2) Que mediante
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